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PRESENTACiÓN 

El Libro Blanco sobre "Crecimiento, competitividad y empleo" de 1993 preconizaba 

reformas destinadas a reforzar las factores de crecimiento de la economía comunitaria 

a fin de asegurar su prosperidad a largo plazo. 

A raíz del citado libro, los Estados miembros han tomado una serie de medidas 

tendentes a estimular la competitividad, el dinamismo y la productividad en general de 

sus economias, esenciales para alcanzar el doble objetivo de la política comunitaria: un 
. crecimiento fuerte y generador de empleo y una mayor convergencia. 

El Consejo Europeo de Essen de diciembre de 1994 subrayó la intención del Consejo 

de prestar una atención espacial a la competitividad de la economía europea. A tal 

efecto, la Comisión creó un grupo de trabajo de alto nivel encargado de examinar esta 

cuestión y de redactar los informes apropiados. La Comisión dio un paso más en este 

sentido con la formación del Grupo Consultivo sobre Competitividad (GCC) a 

principios de 1995. Presidido por el antiguo Primer Ministro italiano CarIo Azeglio 

Ciampi, ha presentado dos informes en junio y diciembre de 1995, cuyos textos se 

reproducen en este número de Documentos INAP. 

En el primer Informe, se considera la competitividad como un medio básico para 

incrementar el nivel de vida, crear empleo y erradicar la pobreza mediante la plena 

realización de un auténtico mercado unificado, el fortalecimiento de las empresas 

europeas para que puedan hacer frente a una competencia extranjera cada vez mayor y 

la mejora de los recursos humanos. 

El segundo Informe del GCC adopta un enfoque más empírico y partiendo del mensaje 

contenido en el primero sobre la urgencia de alcanzar el objetivo básico de mejorar la 
competitividad en Europa, analiza los siguientes temas: reforma de las infraestructuras 

y del sector de los servicios; apoyo a las PYME innovadoras; política empresarial y. 

medioambiental; y reorientación y consolidación de la educación y la formación más allá 

de la formación básica. 

Madrid, abril de 1996 
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l. lA ECONOMÍA EUROPEA Y LA COMPETITIVIDAD 

1.1 El desafio 

Después de cincuenta años de reconstrucción política y económica tras la Segunda Guerra 

Mundial, Europa aparece hoy como una mezcla extraña de enormes recursos potenciales 

y cada vez menos -en términos relativos- capacidad de explotarlos adecuadamente. 

En los años 50 y 60 de nuestro siglo, Europa consiguió mantener unas excelentes tasas de 

reconstrucción de la capacidad productiva, empleo y crecimiento de la productividad, 

niveles crecientes de vida con baja inflación, cambio estructural y reducción del desnivel 

tecnológico con Estados Unidos, número uno en tal aspecto. El logro más importante de 

estas dos décadas fue la creación de la Comunidad Europea. El proceso se interrumpió en 

los años 70; los últimos quince años han sido testigos de los penosos -pero muy 

fructíferos- esfuerzos del continente por restaurar la disciplina macroeconómica y la 

convergencia. Se ha avanzado mucho en la integración económica y financiera, al igual que 

en la reconversión de la capacidad productiva; al propio tiempo, sin embargo, Europa se 

ha venido mostrando cada vez menos capaz de generar nuevos puestos de trabajo al ritmo 

necesario, y de impedir un espectacular crecimiento del paro. Nuestro continente no ha 

logrado mostrarse lo suficientemente decidido por corregir profundos desequilibrios 

regionales, ni impedir un empeoramiento de los resultados económicos. 

En estos momentos, Europa se haUa ante el gran desafío de invertir este relativo declive. 

En un mundo económico cada vez más interrrelacionado, no puede buscaxse solución 

alguna en estrategias proteccionistas. En un primer informe, el Grupo Consultivo de 

Competitividad (GCC) desea hacer llegar a políticos, sindicalistas y comunidad empresarial, 

y en general a todos los ciudadanos, un sentimiento de urgencia. Debemos cuidarnos del 

peligro de pasar de un crecimiento orientado hacia la inversión e innovación a un declive 

centrado en el bienestar. 

Hay que reconocer los específicos rasgos de las eC?Domías nacionales, que traducen raíces 

históricas y culturales sumamente diferentes; sin embargo, hoy día resulta cada vez más 
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evidente que, en lugar de alejarse, las diversas tendencias del capitalismo se aproximan 

entre sí. Resulta demasiado simplista plantear las consabidas dicotomías entre 

individualismo y consenso en favor de un modelo europeo, en que los mecanismos de 

mercado se vean a un tiempo fomentados y enmarcados en polítlCas de respeto de la 

dimensión social de toda la actividad económica. No se puede negar el peligro de crear una 

sociedad dual, con un abismo cada vez más profundo entre acaudalados e indigentes. En 

general, todos los países europeos han concedido siempre gran valor a la cohesión social 

y a la solidaridad. En todo este panorama, al Estado corresponde esencialmente la función 

de guía, y no de empresario: ha de ser un poder regulador y redistribuidor, modesto pero 

eficiente. 

El presente fuforme del Grupo Consultivo de Competitividad se basa en nuestra común 

convicción de que es imperativa una acción urgente para avanzar y reinstaurar el puesto 

de liderazgo que Europa debe ocupar en la economía mundial. 

El, Grupo propone la definición de un Plan de Actuación basado en las 

prioridades y objetivos considerados más relevantes en el presente Informe. 

Este Plan constituiría ·la fase operativa áe la iniciativa ya adoptada por la 

Comisión. al presentar a fas Estados miembros un programa sobre 
competitividad industrial. 

1.2 El significado de la competitividad 

La competitividad puede llegar a convertirse en poco menos que una obsesión; ello mina 

las culturas nacionales, eliminando empleos, dividiendo a los pueblos, y empujando a los 

países de bajos niveles salariales hacia la competencia desleal para con Estados más 

avanzados socialmente. Lejos de todo esto, el GCC considera que la competitividad debe 

entenderse en su auténtica naturaleza: la competitividad comprende elementos de 

productividad, eficiencia y rentabilidad, pero no se trata de un fin en sí mismo. Es más 

bien un poderosísimo medio de conseguir unos niveles de vida cada vez más altos, y un 

bienestar social creciente; un instrumento para alcanzar metas. Puede decirse que, gracias 
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al incremento de productividad y eficiencia a que conduce en el contexto de la 

especialización internacional, la competitividad constituye el cimiento para elevar los 

ingresos de los pueblos sin con ello aumentar la inflación. Incrementa el valor añadido y 

el potencial de crecimiento, estimulando no sólo la innovación con ahorro de recursos, sino 

también la inversión para ampliar capacidad y para crear empleo. De este modo, la 

competitividad económica es aliado, y no enemigo, del diálogo social. 

Así, para el GCC la competitividad es una apuesta segura. Arroja un ~ldo positivo tanto 

para los factores nacionales de producción como para nuestros interlocutores comerciales. 

La tendencia bacia una mayor competitividad no debería desembocar en estrategias a corto 

plazo, sino más bien llevar a que se adopte la práctica de evaluación de resultados, para 

desarrollar nuevas posibilidades tecnológicas, llevando a su máximo la rentabilidad a largo 

plazo y la acumulación de capital. Todo ello, a la vez que se ponen los medios de construir 

una sociedad que cada vez responda más a las necesidades de sus ciudadanos. 

Es perentorio realizar una inversión enorme, para movilizar y rentabiüzar los recursos de 

Europa. En infraestructuras, desde luego, pero también en otros ámbitos: la competitividad 

nace de reforzar el potencial humano, y a su vez alimenta tal refuerzo. La competitividad 

de un país o de una región depende esencialmente de su capacidad de invertir en bienes 

inmateriales: conocimiento, destreza, creatividad; ello cimenta la creación de empleos de 

mayor calidad. Tales factores no básicos de producción tienden a atraer y estabiliZar la 

actividad económica y el empleo. Para Europa, como para otras regiones avanzadas del 

mundo, el juego de la competitividad gira principalmente en tomo a la capacidad de 

acumular y mejorar el capital humano. 

1.3· Explotar nuestro potencial 

En la traducción del crecimiento a puestos de trabajo -tanto en empleo de mayor calidad 

como en una menor tasa de desempleo- los países europeos se ven enfrentados a 

obstáculos recurrentes. Existe una serie de factores, entre los que se cuenta una baja media 

de participación femenina, o la desconfianza en la búsqueda de empleo entre jóvenes y 
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desempleados de larga duración, que junto con determInados rasgos estructurales del 

mercado laboral llevan a Europa a unas tasas de empleo muy inferiores a su potencial, aun 

teniendo en cuenta las variables demográficas. La desvinculación entre la recuperación 

productiva y la mejora del mercado laboral es un síntoma de malestar. 

Como señala en el Libro Blanco sobre Crecimiento, Competitividad y Empleo, así como 

en las Directrices para el diálogo social, el desempleo en Europa debe combatirse con 

acciones que espoleen la competitividad y un desarrollo económico sostenible. 

Sin unos ciudadanos mejor educados y más motivados, experimentaremos cada vez 

mayores dificultades para fomentar la difusión tecnológica, la innovación creciente, la 

desmaterialización de los procesos y gustos de los consumidores, y la fusión de las nuevas 

tecnologías en los métodos tradicionales de producción. La actividad industrial y del sector 

terciario constituye una creciente fuente de conocinticnto incorporada a bienes y servicios, 

generando cada vez menos productos y rutinas puramente materiales. Contar con unos 

sistemas sólidos de educación primaria 'y secundaria constituye una condición sine que non 

para d~ollar el necesario capital humano y para combatir la marginación social. 

En muchas partes de Europa, las redes de proveedores pequeños y altamente especializados 

de productos intermedios y finales' -cuya principal fuente de recursos se funda en la 

habilidad y la capacidad técnica, y en un entorno humano y social intrincadamente 

entrelazado- ofrecen una abundante reserva de usuarios y productores intermedios. 

Cimentándose en esta diversidad histórica y cultural, pueden a menudo representar una de 

nuestras más importantes fuentes de ventajas competitivas. 

1.4 Nuestra situación actual 

Como competidora internacional, Europa revela unas características geopolíticas e 

institucionales que pueden interpretarse como desventajas estructurales: fragmentación 

institucional y segmentación de los mercados, fuentes de una ineficiencia y pérdida de 

posibilidades para la competitividad paneuropea y economías de escala; infraestructuras 
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costosas e ineficaces; escasa movilidad de mano de obra en comparación con Estados 

Unidos y Japón, debido a barreras lingüísticas y a regulaciones distintas del mercado 

laboral. Muchos de estos escollos estructurales se están combatiendo mediante las normas 

del mercado único. El problema crucial es en qué medida -y a qué velocidad- respetarán 

los gobiernos nacionales su compromiso de aplicar rápidamente estas nuevas nonnas. 

Durante la última década, muchos indicadores han atribuido al sector europeo de 

.fabricación una gran pérdida de eficiencia relativa frente a los principales competidores 

asiáticos y estadounidenses. Al establecer este tipo de comparaciones, es importante evitar 

en lo posible 'una excesiva simplificación: utilizando indicadores agregados no se puede 

medir adecuadamente las profundas divergencias entre Estados miembros, entre :regiones 

y entre sectores industriales. Además, los indicadores comparables se ven afectados por 

fuertes componentes cíclicos y por oscilaciones recurrentes de las monedas, que afectan a 

los tipos de cambios reales. Los datos pierden ambigüedad si miramos más allá de los 

indicadores agregados tradicionales: al rendimiento de cada uno de los sectores, y más aún, 

de las empresas. Desde el comienzo de la pasada década, varios indicadores básicos 

agregados aplicables al sector de producción agregado revelan claros signos de pérdida de 

rendimiento relativo en Europa, especialmente en comparación con Japón, pero también, 

en algunos ámbitos, con Estados Unidos (gráficos 1-4). Un crecimiento lento de la 

producción viene acompañado de un declive del empleo, y de un estancamiento en los 

aumentos de productividad. 

Los salarios reales han aumentado en menor medida que la productividad, fenómeno que 

se ha dado asimismo en Estados Unidos, pero no en Japón. No obstante, Estados Unidos 

fue capaz de crear millones de puestos de trabajo, incluso en el sector de fabricación 

durante los años 80, y posteriormente en el sector servicios (pese a todo, siguen existiendo 

dudas sobre la calidad de tales puestos); por su parte, al menos· hasta hace poco, Japón ha 

mantenido prácticamente un nivel de pleno empleo. 

A grandes rasgos, la inversión real en el sector manufacturero europeo ha manifestado una 

tendencia consonante con la verificada en Estados Unidos. En tal sentido, las cifras han 
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sido muy inferiores a las de Japón. No obstante, hay que tener presente que nuestras cifras 

traslucen importantes diferencias entre los Estados miembros. 

Esta menor acumulación de capital por trabajador en Europa puede venir determinada por 

diversas causas; por ejemplo, el mayor coste real del capital para inversiones empresariales 

en relación con los salarios reales, o la superior ponderación inicial de sectores que utilizan 

intensivamente el capital y que adolecen de un exceso de capacidad productiva. Otra 

explicación verosímil, y en algún grado relacionada con ésta, reside en una fase de 

reconversión encaminada a lograr una base industrial más eficiente, aunque de menor . 
dimensión, con una mayor componente de inversión fija dedicada a la reducción neta de 

capacidad obsoleta. Es posible que tal circunstancia refleje una sana estrategia de 

modernización, pero al mismo tiempo podría dar origen a restricciones de capacidad 

durante fases cíclicas de recuperación. 

En cuanto a la inversión inmaterial en innovación tecnológica, Europa ha recuperado hasta 

cierto punto el ritmo de 1+ D, teniendo en cuenta la mayor presencia de pequeñas y 

medianas ~mpresas, y las tecnologías de producción que por su propia naturaleza exigen 

un volumen relativamente menor de investigación formalizada. Sin embargo, la Unión 

Europea aún se encuentra por detrás de Estados Unidos y Japón en términos de generación 

de patentes, y está en una posición peor que Japón en cuanto a su capacidad de transferir 

y aplicar nuevas tecnologías. 

Por último, a tenor de algunos indicadores desagregados de valor añadido y resultados 

comerciales, la situación europea ha empeorado aún más con respecto a Estados Unidos 

y Japón en cuanto a la especialización sectorial en tecnología baja y media, con respecto 

a la alta tecnología, y en el lento crecimiento de la demanda frente a otros sectores 

caracterizados por un rápido aumento de la misma. 

El comercio internacional es a un tiempo causa y efecto de la competitividad. Mediante el 

comercio internacional de mercancías y servicios, los factores nacionales de producción se 

trasladan implícitamente de país en país, aun permaneciendo geográficamente inmovibles. 
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El comercio internacional de productos intermedios y finales constituye un instrumento 

muy potente, que permite a los interlocutores participar en la expansión de la productividad 

y de la capacidad tecnológica, en un círculo virtuoso que va de la inversión al comercio 

pasando por la productividad, para, en última instancia, elevar los niveles de vida. 

Otra desventaja competitiva nace de los vínculos comerciales -en general más débiles- que 

Europa mantiene con los mercados mundiales de más rápido desarrollo, debido a una 

orientación geográfica centrada en Oriente Medio y norte de África. La ampliación a la 

Europa Central y Oriental puede suponer grandes posibilidades para el crecimiento y el 

empleo. En efecto, la prosperidad de Europa Occidental está íntimamente ligada al fomento 

de la trasformación eonómica y social en sus vecinos del Este y de la otra orilla del 

Mediterráneo. Europa debe tratar de combatir este desequilibrio geográfico. Actualmente, 

los exportadores más dinámicos de países en vías de desarrollo tienden a convertirse cada 

vez más en los mayores importadores de productos, ante todo de bienes de inversión y 

productos intermedios, pero también de una creciente cantidad de productos de consumo, 

para satisfacer el rápido crecimiento de la demanda interna. 

n. PLENA REAUZACIÓN DEL MERCADO INTERIOR 

n.l Implantación acelerada del mercado interior 

El GCC desea hacer especial hincapié en la urgencia que reviste la aceleración del proceso 

del mercado interior. En este sentido, hay que hacer frente a dos cuestiones esenciales: 

cómo acelerar la completa implantación del mercado interior, y cómo avanzar hacia una 

m~ profunda integración del mercado mediante una legislación. de menor volumen pero 

mejor calidad a escala de la Unión. Hasta el momento presente, se ha llegado a alcanzar 

una media de un 91% de incorporación (UE-12). Sin embargo, la implantación del 

mercado interior en sectores económicos críticos ha sido desigual entre los. Estados 

miembros; así, la Europa a 15 se halla aún muy lejos de ser un mercado interior grande 
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y verdaderamente abierto. Y ello a pesar de que una completa instauración del mercado 

interior dejará sentir sus beneficios tanto sobre las pequeñas y medianas empresas como 

sobre las grandes sociedades multinacionales, y tanto sobre los consumidores como sobre 

los productores. 

La adopción del Estatuto de la Sociedad Europea representaría un gran avance en este 

ámbito: aparte del potencial de ahorro de costes que ello implica, la integración se vería 

muy estimulada si las empresas -grandes y pequeñas- vieran facilitada su expansión por 

el resto de Europa. De hecho, el mercado interior seguirá estando sin terminar mientras las 

empresas europeas no puedan operar a través de toda la Unión de un modo más eficiente 

y flexible. 

Cada vez más empresas adoptan una perspectiva paneuropea en sus 

estrategias, estructuras y enfoque de mercado, para mejorar las economías 
de escala, aumentar su flexibilidad y acelerar su capacidad de aprovechar 
las nuevas posibilidades d~l mercado interior. Sin embargo, a diferencia de 
Estados Unidos, las empresas europeas aún deben operar a través de una 

compleja y costosa red de filiales creadas de acuerdo con las leyes de los 
diversos Estados miembros. 

El análisis de costes-beneficios del Estatuto de la Sociedad Europea 
dependerá de su dimensión, grado de centralización de las actividades y 

número de operaciones nacionales. Para una gran empresa europea que 

cuente con sociedades de cartera de ámbito nacional, muchas entidades 
jurídicas individuales y un importante volumen de comercio transfronterizo, 
el ahorro en costes de explotación sería sustancial. Las estimaciones a 

escala europea indican un potencial total de ahorro del orden de 30.000 
millones de ecus al año. 

Si bien avanzar en la adopción del Estatuto de la Sociedad Europea 

aumentaría en grado sumo la competitividad de las empresas, para las 

PYME tanto como para sociedades más grandes, es necesario lograr al 
propio tiempo mayores avances en la legislación fiscal y social. 

No deben olvidarse otras prioridades del mercado interior. El GCC desea llamar la atención 
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sobre cada uno de los puntos que a continuación se exponel'. 

- La eliminación de los obstáculos que aún se oponen al mercado interior en áreas 

críticas en que la incorporación al ordenamiento jurídico nacional es demasiado lenta. 

La contratación pública ofrece un ejemplo fundamental de una actividad aún 

restringida,. que, de no existir barreras, ofrecería a las empresas grandes posibilidades 

de inversión en toda Europa, con un efecto positivo sobre el empleo y sobre la 

calidad de los servicios ofrecidos a los ciudadanos europeos. 

- La aceleración de la liberalización y la desregulación. El funcionamiento correcto del 

mercado exige normas simples y transparentes. Los monopolios nacionales, públicos 

y privados, unidos a la ausencia de competitividad transfronteriza, motivan con 

frecuencia unos altos costes de energía, telecomunicaciones y otras infraestructuras, 

lo que no penaliza a las empresas europeas que compiten internacionalmente. Otros 

sectores de importancia creciente, como el medio ambiente, pueden requerir nuevas 

formas de regulación. 

- La aplicación de la UEM lo antes posible para el mayor número posible de Estados 

miembros capacitados para participar en" ella. Tanto el comercio como las 

condiciones de inversión se verán notablemente mejorados si se elimina la actual 

incertidumbre monetaria y de tipos de cambio. Una sola moneda, aceptada en toda 

Europa, sigue siendo un factor primordial para un mercado único plenamente 

efectivo, y para reforzar la competitividad de las empresas europeas. 

- La armonización fiscal, entre otras cosas, en el ámbito de la tributación de los activos 

financieros, para prevenir distorsiones en los movimientos de capitales. 

La simplificación y revisión de" la legislación comunitaria. El GCC se manifiesta 

enérgicamente partidario de la aplicación del análisis costes-beneficios a la nueva 

legislación y a la revisión de la ya vigente. Debe asimismo considerarse la 

interacción entre la subsidiariedad y las iniciativas legislativas de la UE. 
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En posteriores informes, el GCC presentará un análisis más pormenorizado sobre 

recomendaciones específicas de política para algunas de estas cinco prioridades del 

mercado interior. 

llol Una infraestructura mejor: Las Redes Transeuropeas (RTE) 

La plena realiZación e integración del mercado interior, tanto para los consumidores como 

para las empresas, debe verse sustentada por una infraestructura paneuropea más sólida y 

más competitiva en los sectores de telecomunicaciones, transportes ferroviarios, .por 

carretera y por vía aérea, y energía. 

Las redes transeuropeas son un proceso irreversible, impulsado en la Cumbre de Essen. El 

gasto previsto se acerca a los (iOO.OOO millones de ecus para la realización de grandes 

proyectos hasta el año 2000. Si bien la mayoría de las RTE de energía y 

telecomunicaciones debería poderse financiar con fondos privados (como ya indican los 

proyectos relativos a la Sociedad de la· Información), los proyectos de transporte público, 

tanto en la Unión como en la Europa Central y Oriental (ECO), precisan el apoyo de un 

entorno nonnativo y de una financiación pública, por medio de asociaciones entre el sector 

público y el privado. Todo análisis de menor coste posible que se realice en estos proyectos 

debe considerar, además de los beneficios puramente económicos, los beneficios generales 

que la integración europea resultante de todo el proceso generará a largo plazo y en 

términos sociales. 

Entre los obstáculos a que se enfrentan las RTE pueden citarse: 

- el desigual grado de liberalización del sector energético, las telecomunicaciones y los 

sistemas de transporte en toda la Unión y en la ECO; 

. - los retrasos de naturaleza política que está experimentando la adopción de un marco 

regulador jurídico y financiero para aplicar una política de infraestructuras 

paneuropeas de largo alcance; 

- los aspectos reguladores en materias tales como la normalización técnica, la 
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interoperabilidad, el medio ambiente, o los sistemas de planificación integrados entre 

autoridades nacionales y empresas privadas; 

el problema de la financiación, que para algunos proyectos de transporte -que exigen 

financiación pública y privada- presenta una insuficiencia de hasta un 80%. En 

determinados Estados miembros, la ausencia de un análisis coordinado costes­

beneficios sobre alg1;Ulos de los proyectos prioritarios de RTE de transportes no 

redunda en .beneficio ni de la financiación ni del interés de los inversores privados. 

El GCC presenta las siguientes recomendaciones para desarrollar las RTE: 

- dada la excelente coordinación demostrada por la Comisión en 1994, se 
sugiere que el Consejo de Ministros otorgue a la Comisión y al BE] un 
mandato para imprimir mayor aceleración a los proyectos prioritarios de 

RTE; 

- resultaría oportuno que la Comisión, el BEI/FEI y las partes interesadas -
tanto públicas como privadas- llevasen a cabo análisis costes-beneficios 

sobre los proyectos específicos de RTE de transportes. El resultado de estos 

análisis ayudaría a decidir qué proyectos prioritarios sería útil acelerar, 
incrementando en alguna medida la financiación pública o privada y el 
apoyo del BE], y qué proyectos deberían ser re programados. En este 
sentido, conviene asimismo manejar criterios geoeconómicos, y tener en 

cuenta que la cohesión es uno de los objetivos comunitarios; 

- los proyectos prioritarios deberían avanzar más rápidamente. Deben 
superarse tanto las barreras normativas que aún existen como los 

obstáculos actuales, como el déficit de financiación, las reservas expresadas 

por el Consejo Ecofin o los problemas experimentados por los acuerdos de 
asociación entre los sectores público y privado. 

Bol La nueva Europa: el Este y el Oeste más unidos 

En Europa Occidental el resurgimiento de los vecinos orientales tras décadas de aislamiento 

se percibe con frecuencia como una necesidad política que puede resultar costosa, en lugar 
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de interpretarse como una nueva posibilidad económica. Estos países de bajos niveles 

salariales suscitan una sensación de amenaza, lo que en muchos círculos da lugar a 

actitudes proteccionistas. La inversión directa del extranjero (lOE) en los países de esta 

zona es baja, como lo es el apoyo financiero (créditos, garantías, subvenciones) que 

reciben, fundamentalmente motivados por un ánimo de evitar males mayores como podrían 

ser la inestabilidad política, una vuelta al totalitarismo, un flujo de inmigración, o 

conflictos militares. Esta actitud es esencialmente errónea. 

Las principales oportunidades en las que todos saldrán ganando son: 

a) Infraestructura: Una Europa Central y Oriental gradualmente estabilizada, y después en 

crecimiento, representa un enorme y muy próximo mercado para Europa Occidental. La 

construcción de las telecomunicaciones, la explotación de petróleo, gas y otros recursos, 

la modernización de los sistemas de energía y transportes, la readecuación de industrias 

inmensas pero ineficaces y contaminantes; todos estos fenómenos suponen una gran 

oportunidad para la industria occidental. Aunque se necesitará tiempo para generar la 

suficiente financiación interna, en algunos países de Europa Central tal financiación 

comienza ya a estar disponible. 

b) Comercio: un rápido crecimiento del comercio en ambas direcciones elevará los niveles 

de vida en las dos mitades de Europa. Cuanto más se permita al Este exportar al Oeste, 

más podrá ganar para financier mayores importaciones del Oeste. Además, existe la 

posibilidad de asociarse en el comercio mundial. Con un mayor respeto en el Este por las 

cuestiones sociales que trae consigo la consolidación de los sistemas democráticos, toda 

Europa saldrá ganando, y se hará más competitiva en el mercado mundial. 

·c) Inversión: La inversión de Europa Occidental en empresas del Este es otra vía de 

integración económica. La inversión de capital y, especialmente, de conocimientos en 

gestión empresarial, puede acelerar el proceso de integración. A este respecto, la Europa 

Central y Oriental tienen una gran ventaja sobre los países en vías de desarrollo: en efecto, 

cuenta con gran número de personas muy cualificadas, especialmente en ciencias y en 

algunas áreas tecnológicas. Sin embargo, estos trabajadores carecen de las bazas 

20 



occidentales modernas de la gestión y organización, control de calidad, ordenadores, 

cálculo de costes y precios y la experiencia de una economía de mercado. Las "islas" de 

alto rendimiento -principalmente, en empresas de capital occidental- han observado ya 

notables progresos: incremento de la' productividad en un cien por cien, reducción de la 

superficie de explotación y de capital circulante a una pequeña parte de los niveles previos 

a la reforma; por 'último, han alcanzado unos niveles occidentales de calidad y fiabilidad 

comercial, a pesar de la pofireza de las infraestructuras con que cuentan. 
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El GCC se manifiesta a favor de mantener los siguientes planteamientos 

básicos dentro de los plazos acordados: 

- Los Acuerdos Europeos: estos instrumentos, que regulan el acceso de 

Hungría, Polonia, la República Checa, Eslovaquia, Bulgaria y Rumanía a 
los mercados de la Unión, representan una radical y valerosa liberalizat;ión 

del comer.cio por parte de la UE. Las tres Repúblicas Bálticas y Eslovenia 

han rubricado asimismo tales acuerdos. La mayor parte de las medidas de 

acceso al mercado acordadas (por ejemplo, abolición de las restricciones 

cuantitativas, y de los derechos de importación espec.íficos; supresión 
gradua~ en 2 a 5 años, de todos los aranceles salvo los aplicados en 

sectores sensibles) parecen estar dando buenos resultados; siguen 

subsistiendo algunas medidas provisionales de protección: 

- Los Acuerdos de Asociación y Cooperación con la Comunidad de Estados 

Independientes: la Unión Europea es, en potencia, el asociado más 

importante de la CIS. La aplicación de este acuerdo mejorará el clima de 

inversión, fomentará la liberalización económica, ampliará los vínculos 
comerciales y proporcionará asistencia financiera en áreas estratégicas 

como la seguridad nuclear; 

- El Libro Blanco para la preparación a la integración: su objetivo principal 

es ofrecer l;l los países asoci~dos una guía para alinearse con el mercado 

interior, estableciendo sus propias prioridades sectoriales para mejorar su 

reconversión industrial y sus resultados comerciales. La· publicación del 

Libro Blanco se espera para la Cumbre de Cannes; el GCC expresa su 
esperanza de que no se limite a ser un mero documento jurídico, sino que 

aporte un auténtico mecanismo de adopción de decisiones para propulsar 

la integración Este-Oeste. El GRupo Consultivo de Competitividad da la 

bienvenida a la propuesta de crear una Oficina de intercambio de 

información sobre asistencia técnica que ofrecerá el asesoramiento 

necesario tanto de· la Comisión como. de los . sectores público y privado. 
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TII. EL FORTALECIMIENTO DE LA EMPRESA EUROPEA 

Aun cuando, con frecuencia, se evalúe y defina mediante datos agregados a nivel nacional 

o europeo, la competitividad se basa ante todo en los resultados de cada empresa por sí 

sola. La capacidad de las empresas, tanto de grandes como de pequeñas dimensiones, para 

aportar valor añádido es uno de los factores clave que determina los resultados agregados 

de toda economía, su nivel de competitividad y el nivel de vida de la población -

directamente, a través del empleo, e indirectamente, a través de los sistemas de seguridad 

social y de las transferencias de renta-o En una economía de mercado abierta al exterior, 

las empresas europeas han de ser capaces de competir y lograr importantes contratos en 

sus mercados nacionales y a nivel internacional, para que puedan crear empleo y ser fuente 

de riqueza. 

llI.l Evaluación de resultados 

La evolución de la competitividad en Europa puede medirse por comparación directa con 

la registrada por sus principales socios comerciales. De forma análoga, la evolución de los 

distintos sectores y empresas puede compararse con la de sus competidores a escala 

internacional. 

El establecimiento de parámetros (benchmarking) puede constituir un valioso instrumento 

a la hora de determinar las posibles maneras de incrementar el nivel de empleo productivo 

dentro de la economía europea y mejorar la competitividad. Si bien no representa un fin 

por sí solo, el establecimiento de parámetros -a nivel sectorial y, sobre todo, empresarial­

puede proporcionamos a un tiempo un sistema de medida que, mediante evaluaciones 

periódicas, nos ayude a definir las tendencias de la competitividad, y un punto de partida 

para fijar objetivos, siempre que venga respaldado por los oportunos planes para alcanzar 

tales objetivos. 

El establecimiento de parámetros puede realizarse de diversas maneras. No existe una sola 

serie de tests aplicable de forma universal, ni un único patrón para evaluar los resultados. 
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El factor clave es la sencillez, la cual permitirá a todos los interesados entender fácilmente 

los datos obtenidos, unida a la coherencia, al objeto de evaluar los progresos registrados 

durante un determinado período a partir de valores de referencia establecidos de común 

acuerdo. 

En relación con la competitividad de la empresa, el GCG opina que el principal parámetro 

es la capacidad para generar riqueza, de la que puedan disponer la empresa y la sociedad, 

en general con vistas a su reinversión y distribución. 

m.l Supresión de los obstáculos a la inDovación y el uso de la tecnología 

Los resultados de las empresas europeas dependen de su capacidad para innovar y hacer 

uso de la tecnología, con vistas a aumentar la productividad y desarrollar nuevos productos. 

Todo programa encaminado a fomentar la competitividad debe, pues, suprimir los 

obstáculos que inhiben la innovación y el uso de nuevas tecnologías. 

Si bien nQ existe una carencia absoluta de investigación en Europa, no se presta la 

suficiente atención a las ciencias aplicadas y la tecnología. En todos los niveles, la 

educación científica y la investigación han de reflejar mejor las prioridades de la industria. 

Además de desarrollar la cualificacíón de los individuos, unas relaciones más estrechas 

ayudarían a Europa a aplicar sus conocimientos de forma que generaran riqueza. Mediante 

nuevos incentivos, entre los que cabe incluir una revisión de los mecanismos de 

financiación, se podría fomentar una colaboración mucho más intensa entre los medios 

universitarios de investig~ción y las empresas, en beneficio de ambos. 

Si queremos lograr que la innovación dé todos sus frutos, debemos también determinar las 

tecnologías que resultarán vitales para el futuro de. la industria europea. En este contecto, 

es igualmente necesario promover el diálogo entre empresas, trabajadores, consumidores, 

medios universitarios y comunidad científica en general. Este diálogo requiere una toma 

de conciencia de la contribución potencial que supone la previsión en materia tecnológica. 
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El proceso de innovación puede mejorarse, asimismo, estrechando la colaboración entre 

empresas. Las grandes empresas pueden poner en marcha un proceso innovador en el que 

participen una o más empresas de menores dimensiones con capacidad creativa. Todas las 

empresas, independientemente de sus dimensiones, pueden sacar provecho de las 

asociaciones de cooperación y de la puesta en común de sus conocimientos y recursos en 

pro de objetivos comunes. Europa está a la zaga de sus competidores en lo que re.specta 

al desarrollo de .tales vínculos de colaboración. 

La innovación y la difusión de las nuevas tecnologías se han visto siempre dificultadas por 

una reglamentación excesiva e inadecuada y por las limitaciones impuestas a unas 

relaciones comerciales libres y abiertas dentro de la Unión .. 

Estas restricciones impiden desarrollar el potencial de una serie de sectores de la economía 

europea. Su supresión permitiría a las empresas ya existentes y de nueva creación extender 

su ámbito geográfico de actividad y ofrecer nuevos productos y servicios. De esta forma, 

contribuirían a la creación de empleo a largo plazo y podrían conseguir mayores cuotas en 

el mercado mundial.' 
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Las telecomunicaciones se consideran una de las infraestructuras 
transeuropeas de mayor importancia, al constituir el sistema nervioso de la 
economía de la información, en la que la capacidad de obtener, transferir, 
procesar y utilizar datos se está convirtiendo cada vez más en un factor 
determinante de las ventajas competitivas. El camino hacia la liberalización 
de los servicios e infraestructuras de telecomunicaciones, prevista para 
1988, ha sido lento y tortuoso, y, de acuerdo con un reciente estudio, el 
coste de algunos servicios de telecomunicaciones es 22 veces superior al 
registrado en Estados Unidos, lo que pone a las empresas del sector en una 
situación de desventaja competitiva en los mercados mundiales. 

Tal como se viene reconociendo en sucesivos informes durante la' última 
década, la industria de telecomunicaciones abarca toda una serie de 
tecnologías que desempeñarán un papel fundamental para el desarrollo de 
las ventajas competitivas de Europa en las próximas décadas. El GCC opina 
que la plena realización del mercado interior en este sector representa 
actualmente una absoluta prioridad para la Comisión, y debería 
considerarse uno de los principales objetivos de la Unión en los dos 
próximos años. La posibilidad de ofrecer servicios de telecomunicaciones 
de' calidad incrementaría la competitividad de las empresas de la Unión 
Europea, tanto "a nivel interno -merced a una disminución 4e tarifas, una 
mayor calidad del servicio y del desarrollo de servicios nuevos e 
innovadores-, como externo,' en un mercado mundial de telecomunicaciones 
en constante evolución. 

m.3 Promover el desarrollo de las PYME 

Un plan de acción para mejorar la competitividad europea debe contener medidas 

específicas destinadas a responder a las necesidades de las pequeñas y medianas empresas, 

que desempeñan un importante papel en la innovación, al transformar los avances 

científicos y técnicos en nuevos productos y servicios, tanto por cuenta de empresas más 

grandes como propia. 

Los cambios habidos en la estructura de la actividad económica, y en particular el uso cada 
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vez mayor de las tecnologías de la información en la industria manufacturera y el 

crecimiento de la demanda de productos diferenciados por parte del consumidor, 

contribuyen a reducir la importancia de lo que tradicionalmente se define como economías 

de escala y permitirían, en principio, crear condiciones propicias para el desarrollo y 

prosperidad de las empresas más pequeñas. 

Se estima que las PYME generan el 71% del PIB total de la Unió~ 

equivalente a más de 6 billones de ecus, de los cuales cabe atribuir 
alrededor de un 24% a empresas muy pequeñas (menos de 10 
trabajadores), un 27% a pequeñas empresas (menos de 100 trabajadores) 
y un 20% a empresas de medianas dimens~ones (menos de 500 
trabajadores). En la Unión Europea, existen aproximadamente 14,5 millones 
de PYME, entre las cuales se incluyen todas aquellas empresas con menos 
de 500 trabajadores, frente a 12.000 grandes empresas. OLas PYME 
proporcionan empleo a unos 69 millones de personas, frente a 30 millone~ 
aproximadamente, en l.as grandes sociedades. 

Las pequeñas empresas comparten muchos de los intereses de las grandes compañías y, del 

mismo modo, compartirán también con ellas los frutos que produzca a nivel 

macroecoDÓmico la labor realizada en pro de la competitividad. No obstante, las empresas 

más pequeñas plantean obviamente problemas específicos. Los datos disponibles llevan a 

pensar que Europa no ha logrado superar, como sería deseable, los obstáculos que 

dificultan la creación y el crecimiento de las pequeñas empresas, especialmente en los 

sectores avanzados. 

El GCC considera que las numerosas iniciativas adoptadas para ayudar a las pequeñas 

empresas en los diversos Estados miembros y la Unión deberían simplificarse y precisarse 

en un marco coherente, al que puedan acceder fácilmente todas las empresas ya existentes 

y las que puedan crearse, basado en la política europea de innovación .para las PYME, en 

curso de desarrollo. 

Las empresas más pequeñas pueden dividirse en dos categorías distintas: las que actúan de 
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forma efectiva como subcontratistas y dependen de empresas de mayores dimensiones, y 

las que han logrado hacerse su propio hueco en el mercado. Al adoptar iniciativas de apoyo 

se debería tener presente esta distinción y la diversidad de las PYME, y garantizar que las 

empresas cuenten con la ayuda necesaria para adaptarse a las necesidades en toda una serie 

de ámbitos. Dichas iniciativas deberían incluir medidas para fomentar la cooperación 

interempresarial, mejorar el acceso a fuentes externas de conocimiento y facilitar la puesta 

en común de experiencia, por ejemplo, con vistas a entender mejor la evolución del 

mercado en Europa y a nivel internacional, y obtener datos más precisos sobre las posibles 

fuentes de financiación. 

El GCC opina que los poderes públicos, ya sea a nivel europeo o nacional, han de procurar 

que se garantice a las pequeñas empresas un entorno y unas estructuras que les permitan 

establecerse y aprovechar las posibilidades de expansión. No obstante, en algunos aspectos, 

se requiere un papel más activo para eliminar los obstáculos al desarrollo de las empresas. 

Así, por ejemplo, convendría tomar las siguientes medidas: 

" ofrecer incentivos para la creación de empresas capaces de crecer y prosperar; 

fijar normas destinadas a garantizar el rápido reembolso de las deudas por parte 

de las empresas más grandes y del sector público: 

tratar de mejorar la competitividad de las PYME mediante una normativa ad 

hoc; 

apoyar los programas de simplificación del marco reglamentario en el que 

operan las pequeñas empresas; 

abrir los procedimientos de contratación pública para que las pequeñas 

empresas puedan competir en pie de igualdad con vistas a la consecución de 

nuevos contratos; 

crear mecanismos dinámicos para, estimular las transferencias de tecnología a 

las PYME. 

En la medida de lo posible, todos y cada uno de los elementos de este marco deberían 

incorporar normas y procedimientos comunes a toda Europa. 
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Los aspectos financieros son fundamentales para la prosperidad de las pequeñas empresas 

y su transformación en empresas de mayores dimensíones. Si bien no existe una carencia 

absoluta de capital, debemos reconocer que los mecanismos para captar inversiones en 

pequeñas empresas de nueva creación o en expansión resultan inadecuados y que, tal como 

demostró recientemente un documento de la Comisión, la capitalización de las PYME en 

la Unión Europea es menor que la de sus competidoras estadounidenses o japonesas. 

Además de las diversas iniciativas ya emprendidas bajo los auspicios de la Comisión y del 

Banco Europeo de Inversiones, tales como las adoptadas en relación con los sistemas de 

garantía mutua, el capital riesgo, las subvenciones de intereses y el capititl de lanzamiento, 

creemos que el desarrollo del segundo mercado de valores, similar en su concepción al 

NASDAQ en Estados Unidos, sería sumamente beneficioso para poner a las empresas más 

pequeñas en contacto directo con el mercado de capitales. Apoyamos las iniciativas ya 

tomadas en este sentido por la Comisión y esperamos que concluya rápidamente el proceso 

de creación del EASDAQ. 

IV. MEJORAR LOS RECURSOS HUMANOS 

Los recursos humanos son uno de los principales factores de productividad, calidad y 

capacidad de innovación. Asimismo, constituyen uno de los componentes del coste total, 

cuyo peso viene determinado no sólo por los salarios, sino también por la influencia de la 

reglamentación del merca~o laboral y los sistemas de seguridad social. 

El GCC se propone estudiar ambos aspectos del problema. Desde un punto de vista 

estratégico, la competitividad europea puede restablecerse produciendo mejores bienes y 

servicios y minimizando los costes gracias a una mayor productividad. Para lograr ambas 

cosas, el desarrollo del potencial humano europeo es tarea esencial y urgente. El presente 

informe se centra en esta .cuestión básica, portadora de múltiples facetas que han de 

conducir a la emergencia de la Sociedad de aprendizaje. 
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IV.I Sociedad de la información y sociedad de aprendizaje 

Estamos evolucionando hacia una sociedad de la información en la que la difusión de las 

tecnologías de la información (fI) va transformando nuestros modelos de producción, 

consumo y aprendizaje. Los conocimientos están C'.onvirtiéndose en el principal factor de 

producción. El GCC está de acuerdo con los principales argumentos e ideas del Grupo 

Bangemann de Alto Nivel sobre la Sociedad de la Información: la ~iedad de la 

información y la sociedad de aprendizaje deberían considerarse complementarias. 

Paralelamente a la difusión de las tecnologías, los servicios de información y comunicación 

ofrecen grandes posibilidades de crear puestos de trabajo cualificados, lo que incidiría 

considerablemente en la competitividad global y el empleo. Puede así originarse un 

poderoso círculo virtuoso de crecimiento. Cuantos más conocimientos se obtengan y, sobre 

todo, se asimilen, mayor podrá ser el aumento de la competitividad. Y cuanto mayor sea 

tal aumento, más información podrá obtenerse y asimilarse, dado que se dispondrá de más 

tiempo y recursos para crear y aprender. La competitividad europea, la sociedad de la 

información y la sociedad de aprendizaje están directamente vinculadas. 

Las soluciones tecnológicas para impulsar este círculo son ya potencialmente una realidad, 

especialmente merced a los numerosos avances que van registrándose en campos tales 

como la telemática y los sistemas múltimedia. Con todo, allá donde se está llevando a cabo 

esta transición, los principales obstáculos parecen radicar en los ámbitos económico y 

social. Nuestros socios comerciales se enfrentan a problemas similares. Pero Europa, con 

sus tradiciones tan profundamente arraigadas, tiene ante sí una más ardua tarea si quiere 

modificar sus actitudes y prácticas. 

Para responder a este desafío, sin embargo, la fuerza de Europa proviene de su nivel medio 

de educación, su riqueza y diversidad cultural, su sólida base científica y su excelencia en 

determinados segmentos tecnológicos. Sus flaquezas residen en el retraso tecnológico que 

registra en sectores clave de las TI, la insuficiencia de sus infraestructuras de 

telecomunicaciones, el bajo nivel de los servicios de mformación y la escasa aplicación de 

la TI por parte de los usuarios y la sociedad en general. 
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IV.2 Posibles estrategias 

La transición hacia la sociedad de la información será más rápida y fluida si el impulso 

tecnológico viene acompañado por un aumento de la demanda. En relación con esta última, 

el GCC considera que uno de los ,obstáculos importantes que se oponen a la difusión de 

las 11 y la información es la inadecuación, e incluso el desfase, de la educación y 

formaci6n en Europa. Pese a los esfuerzos, con frecuencia infravalorados, de nuestro 

personal docente, los sistemas europeos de educación y formación (aun cuando existan 

considerables diferencias entre unos países y otros) han quedado muy desfasados con 

respecto a los adelantos que hoy conocemos en ámbitos tales como la tecnología, la 

metodología y la organización. La necesidad de que se establezcan nuevas pri~ridades es 

evidente. En términos generales, nuestra sociedad ha de convertirse en una sociedad de 

aprendizaje, esto es, una sociedad en la que los individuos puedan aspirar a un aprendizaje 

abierto, activo y constante durante sus períodos de escolaridad y formación, en su trabajo 

e, incluso, durante su tiempo de ocio. 

La competitividad requiere una estrategia encaminada a desarrollar una sociedad de 

aprendizaje. En Europa, el vínculo entre quienes producen la información y quienes la 

utilizan es excesivamente inconsistente. Este vínculo ha de reforzarse y, a juicio del GCC, 

la definición de lo que provisionalmente llamamos "Centros de Conocimientos" puede 

contribuir a ello. Nuestra finalidad en este informe es propon.er una filosofía, un enfoque, 

no presentar una solución preceptiva a los problemas con que actualmente se enfrenta 

Europa. En realidad, ésta es una cuestión que posiblemente merecería un estudio más 

detenido por parte de la Comisión. 
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Los Centros de Conocimientos podrían estar constituidos por organismos 

ya existentes o, cuando no se cuente con candidatos adecuados para tal 
labor, por organismos creados a tal efecto. Su misión consistiría en facilitar 
la correlación entre la oferta y la demanda de información, mediante: 

el suministro de datos estructurados sobre los objetivos de la 
educación y formación, los planes de estudio y la información 
científica y tecnológica disponible en distintos soportes (bases 

de datos, CD-ROM, CD-l, cintas de video, etc.); 
- la oferta de servicios de demostación sobre nuevos métodos 

multimedia y de aprendizaje; 

la puesta a disposición de formadores y asesores; 
- la formación del personal de formación; 

la conexión con INTERNET y otras redes de información; 

la conexión con una red europea en la que se integren todos los 

Centros de Conocimientos europeos; 
- el enlace con los organismos de educación y formación y las 

empresas. 

El GCC propone que, como experiencia piloto, se creen Centros de 

Conocimientos interconectados. Dichos Centros deberían ser esencialmente 
iniciativas de carácter lucrativo, con la participación de grupos de 
ciudadanos, asociaciones y' la Administración pública cu~ndo resulte 

necesaria para garantizar un acceso equitativo a información básica 

perteneciente de forma lícita al dominio público. El objetivo sería explorar 
el potencial de la sociedad de la información, evitando el riesgo de que se 
convierta en una nueva fuente de desigualdades entre empresas, regiones 
e individuos. 

Habida cuenta de nuestras actuales deficiencias, otro aspecto crucial de cualquier estrategia 

es estimular directamente la oferta y la demanda de información. En lo que respecta a la 

oferta, ello supone que se fomenten las oportunidades que conllevan para las empresas las 

adividades multimedia. En cuanto a la demanda, el estímulo podría provenir, en parte, de 

la difusión de soluciones multimedia en los organismos docentes y de los alicientes que 

puedan darse a las empresas para asumir también el papel de organismos de aprendizaje. 
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Una educación flexible y abierta puede adaptarse a distintas necesidades. Asimismo, 

impulsa a la gente a ser más activa y responsable en relación con su propio nivel de 

educación y conocimientos. La f1.exibilización y descentralización de la educación y de la 

formación permitirían a Europa disponer de un instrumento más poderoso, no sólo para 

mejorar la competitividad, sino también para reducir el fenómemo de exclusión social. 

IV.3 Hacia una sociedad de aprendizlÜe 

A escala mundial se está creando un importante mercado de servicios de información y 

comunicación. La forma en que se reparta este mercado entre los competidores 

internacionales dependerá no sólo de la evolución de las autopistas de la información, esto 

es, las redes de transmisión, sino también de la información tran~mitida por las mismas, 

es decir, el contenido. Está en juego algo de gran importancia, tanto desde el punto de vista 

económico, como de la protección del pluralismo cultural. Europa debe ponerse a la altura 

de Estados Unidos en el mercado de servicios de información y ampliar su oferta de tales 

servicios, valiéndose para ello de sus abundantes recursos culturales y científicos. 

La capacidad de Europa para el diálogo multicultural y la I+D pluridisciplinar puede 

impulsar la competitividad y mejorar sus perspectivas en el mercado mundial. Además, 

permite a Europa desempeñar un importante papel a la hora de suministrar al mundo 

información para responder a las más diversas necesidades. Esta información es un recurso 

que, por nuestro propio interés, debemos fomentar y comercializar. 

En su propio interés y en pro del bienestar socia!, las empresas han de desempeñar un 

papel más destacado en la educación y formación. Este papel es especialmente importante 

con vistas a perfeccionar la formación de la actual población activa y difundir el hábito de 

un "aprendizaje vitalicio". La concepción europea de la formación, así como del 

aprendizaje, debe adaptarse a las nuevas condiciones de competencia para que pueda 

convertirse en un valioso instrumento que permita reducir el desempleo y los problemas 

sociales. Al objeto de hacer frente a este desafío, las empresas deben también evolucionar 

y asumir el papel de organizaciones de aprendizaje flexibles y dinámicas. Su organización 
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y gestión ha de ir encaminada específicamente a un aprendizaje más rápido: cómo 

aumentar la productividad, lograr una mayor flexibilidad, incrementar la calidad e 

introducir la innovación. 

Esta transformación de la gestión es perceptible en toda Europa. Con todo, aun teniendo 

en cuenta las disparidades entre unos países y otros, el ritmo de transformación es más 

lento que entre nuestros socios comerciales. En el mejor de los casos, la gestión europea 

pone énfasis en características tales como la iniciativa y la creatividad personales, las dotes 

para la comunicación y las relaciones públicas, la capacidad para respetar y administrar la 

diversidad internacional, la visión a largo plazo y el sentido de las responsabilidades 

sociales. En el nuevo contexto de aprendizaje, mejorará, asimismo, su capacidad de 

enseñar. 

La calidad y la organización de la educación difielen de manera sustancial entre unos 

Estados miembros y otros. No obstante, resulta fundamental en toda la Unión efectuar 

reformas radicales de los actuales sistemas educativo y de formación, y ello en todos los 

niveles. El' correcto funcionamiento de estos sistemas es una condición sine qua non para 

la edificación de una sociedad de aprendizaje. 
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Como primera medida, el GCC pone de relieve la necesidad de emprender 
una reforma de los sistemas de educación y formación europeos. Entre tales 
reformas, cabe incluir: 

- búsqueda de modelos de aprendizaje más eficaces; 
- difusión de los sistemas más eficaces a través de programas de 

formación para el personal docente; 
- mayor utilización de las TI y los métodos multimedia,' 

mayor acceso a las redes de telecomunicaciones, las autopistas 
de la información y los Centros de Conocimientos; 

- soluciones innovadoras en materia de educación y formación 
para aquellos que están más expuestos al riesgo de quedar 
marginados (desempleados de larga duración,: personas con un 
bajo nivel de educación, emigrantes, personas que hayan 
registrado fracasos escolares, etc.) 

El GCC insiste en que debe ahora dedicarse una especial atención a 
aquellos que se sitúan a ambos extremos del sistema educativo: 

- mejorando la calidad de la enseñanza primaria, que representa 
una oportunidad única para integra; a los jóvenes en la 
sociedad de aprendizaje; 

- proporcionando una formación de reintegración a los 
desempleados de larga duración o de mediana edad, que, de 
otra manera, corren el riesgo de quedar permanentemente 
excluidos .de la población productiva e, incluso, de verse 
privados del papel que les corresponde de pleno derecho en la 
sociedad. 

Una formación abierta, que dé cabida a los métodos multimedia y que sea más rica, 

flexible y adaptada a cada individuo de 10 que lo es hoy, permitirá acelerar la constitución 

de una sociedad de aprendizaje. Ahora bien, si queremos que esta nueva ~ncepción del 

aprendizaje contribuya al creCimiento y la competitividad de Europa, los centros docentes, 

las empresas, los ciudadanos y los interlocutores sociales deben aceptar una serie de 

objetivos y parámetros de calidad Y hacer 10 posible por alc:mzarlos. 
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Dichos objetivos y parámetros se basarán también en los sistemas de previsiones de empleo 

y de orientación profesional que existen en los Estados miembros, aun cuando su grado de 

perfeccionamiento varíe. Ambos sistemas deben dotarse con una capacidad mucho mayor 

para suministrar información fiable, estratégicamente útil, actualizada de forma periódica 

y funcional, para que puedan así fomentar el aprendizaje permanente y, hecho de gran 

importancia, la movilidad profesional a escala europea. 

Es necesario que nos apartemos radicalmente de la concepción que se tenía a mediados de 

siglo de una "persona instruida". Además de las humanidades, esenciales para la vida en 

sociedad del individuo y para una mente crítica y creativa, debe disponerse de una sólida 

base en matemáticas, ciencia y tecnología, ciencias empresariales y tecnología de la 

información. Además, deben enseñarse técnicas básicas de actuación, prestando especial 

atención a los nuevos métodos de aprendizaje. Necesitamos una Carta de Conocimientos 

Básicos que abarque lo que todo ciudadano europeo debe asimilar para adaptarse a los 

cambios tecnológicos y estructurales que se están llevando a cabo. 

Roma, 15 de julio de 1995 
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MEJORAR LA COMPETITIVIDAD EUROPEA 

SEGUNDO INFORME AL PRESIDENTE DE LA COMISiÓN, Y A LOS 

PRESIDENTES DE GOBIERNO Y JEFES DE ESTADO 

GRUPO CONSULTIVO DE COMPETITIVIDAD 

Diciembre de 1995 
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l. INTRODUCCIÓN 

La economía europea se encuentra ante una encrucijada. El restablecimiento de los vínculos 

con la Europa Oriental, interrumpidos artificialmente durante muchas décadas; la progresión 

del proceso de integración europea; la apertura progresiva de los mercados en los nuevos 

países en vías de industrializaci6n; el rápido avance de la revolución de la información~ 

todos es~os factores ofrecen grandes posibilidades para reanudar el crecimiento sostenido 
. '. 

y no inflacionista de la economía europea. A su vez, este crecimiento económico sostenido 

es fundamental para que Europa pueda hacer frente al pertinaz problema del desempleo. 

Sin embargo, para poder aprovechar todas estas oportunidades será necesaria una gran 

flexibilidad con objeto de ajustaISe a un entorno económico en permanente evolución. La 

incapacidad o la falta de voluntad para responder de forma flexible a los nuevos retos 

podrían hacer que las políticas económicas europeas adquiriesen un sesgo defensivo. 

En esta situación, tal y como se manifestaba en nuestro primer Informe, la competitividad 

debería considerarse como un medio básico para incrementar el nivel de vida, crear puestos 

de trabajo para los desempleados y erradicar la pobreza. 

Europa está bien preparada para hacer frente a estos retos. Sin embargo, es fundamental 

que los políticos europeos pongan espacial empeño en superar los obstáculos que aún 

existen para la plena realizaci6n de un auténtico mercado unificado, en robustecer a las 

empresas europeas de forma que puedan hacer frente a una competencia extranjera cada 

vez mayor y en mejorar los recursos humanos con objeto de fomentar la flexibilidad del 

ajuste económico y garantizar que los beneficios del crecimiento se redistribuyan de forma 

equitativa. El segundo informe del GCC contempla nuevamente estos aspectos adoptando 

un enfoque empírico, con objeto de determinar aquellas áreas en las que es necesaria una 

actuaci6n tanto de los responsables como de los agentes económicos si se quiere. restaurar 

la competitividad de la economía europea. 

La plena realización del mercado interior constituye una prioridad absoluta a la hora de 

mejorar la competitividad europea dentro de la economía mundial. El primer Informe del 
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GCC se centraba en tres aspectos fundamentales: 

1) la aprobación del estatuto de la sociedad europea, 

2) la aceleración de las redes transeuropeas, 

3) la ampliación de la Unión Europea a las países de la Europa Central y Oriental. 

Centrémonos ahora en el cometido del Estado a la hora de suministrar y regular las 

infraestructuras básicas. Sin una potente base competitiva en los sectores de la energía, el 

transporte público. y las telecomunicaciones, la economía europea se encontrará en 

condiciones de inferioridad. 

Si se examinan las distintas experiencias de reestructuración de los servicios públicos y su 

funcionamiento en régimen de competencia, se observa que, aunque no existe un modelo 

único de liberalización y privatización aplicado en toda Europa, las distintas medidas nos 

sirven para extraer varias conclusiones generales de utilidad. Lo más importante no es que 

la propiedad -y la gestión- de los servicios públicos se desplace del Estado al sector 

privado, . sino que se introduzca y se amplíe la competencia siempre que sea posible. 

Cuando las limitaciones presupuestarias estatales restrinjan la inversión en infraestructuras 

de primera necesidad, la privati~ción puede contribuir de forma muy beneficiosa. La 

decisión de privatizar debe ser competencia exclusiva de cada Estado miembro que, al igual 

que en los casos de liberalización, debe tener en cuenta el impacto social por lo que. se 

refiere al desempleo,. a la disponibilidad de servicios básicos y a la estructura de los 

precios. 

Sin embargo, la creación en Europa de una red de infraestructuras transnacionales eficaz 

trasciende la eficacia de los sistemas nacionales. Es necesario controlar cuidadosamente la 

auténtica interoperatividad de las infraestructuras entre los Estados miembros. 

Aprovechamos esta oportunidad para reiterar 'que si se quiere seguir avanzando hacia la 

plena realización del mercado interior, es necesario llevar a cabo la Unión Monetaria 

Europea según lo previsto. Gran part~ de los beneficios derhrados de un mercado interior 
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integrado sólo pueden plasmarse mediante la introducción de una moneda europea gracias 

a la cual, entre otras cosas, el comercio europeo ya no estará expuesto a las bruscas 

variaciones de los tipos de cambio nominales. Los beneficios de la UME para todos los 

países participantes, independientemente de la actual situación de su divisa, serán a su vez 

tanto mayores cuanto mayor sea el número de Estados participantes. 

Aún subsisten muchos obstáculos en el camino hacia la UME, que exigen grandes 

esfuerzos con vistas a alcanzar la convergencia económica. Sin embargo, estos obstáculos 

no deben desalentamos a la hora de avanzar con decisión hacia la realización de una Unión 

Europea integrada económica y políticamente con arreglo a unos compromisos 

institucionales claramente dermidos. 

Estos objetivos ambiciosos, fijados en el tratado de Maastricht, están ahora a nuestro 

alcance. Cualquier retraso o aplazamiento no haría sino alejarlos, con riesgo de perderlos, 

y haría peligrar la labor de varias décadas, con lo que podrían resurgir posturas y 

reivindicaciones nacionalistas. 

En nuestro primer Informe destacábamos el papel fundamental para la economía europea 

de las pequeñas y medianas empresas. Ahora debemos centrarnos en aquellas empresas 

de menor tamaño que pueden añadir valor y crear empleo mediante la innovación y 

aplicación de los avances técnicos. En este sentido, abogamos por un programa europeo 

de prospectiva tecnológica. También queremos señalar que la falta de acceso a unos 

sistemas adecuados de financiación y de asesoría para la inversión en tecnología 

constituyen importantes limitaciones para el crecimiento de este tipo de empresas. Por 

último, recomendamos que se haga todo lo posible para que el entorno legislativo, 

especialmente en los ámbitos de la innovación y el progreso tecnológico, suponga un 

apoyo, y no un freno, para la creación y el crecimiento, de las empresas más pequeñas. El 

establecimiento de un estatuto común de la sociedad europea que reduzca los costes .de las 

actividades mercantiles en los distintos Estados miembros, por el que abogábamos en 

nuestro primer Informe, debe abarcar las formas legales de los estatutos sociales que sean 

más adecuadas para las pequeñas empresas. 
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U d los ob]'etivos básicos de la política de la UE estriba en alcanzar un crecimiento no e . 
económico sostenido sin por ello dejar de proteger el medio ambiente, Aunque estos dos 

objetivos puedan dar lugar a fricciones a. corto plazo, a largo plazo no constituyen fines 

incompatibles sino que pueden llegar a afianzarse mutuamente mediante unas políticas y 

unas normativas bien programadas y coordinadas a escala global. El deseo de incrementar 

la calidad del medio ambiente puede indudablemente crear oportunidades para mejorar la 

competitividad, los nuevos productos, el empleo y el comercio. 

Sin embargo, es fundamental que la normativa no suponga una carga excesiva para la 

economía. Por lo general, habría que describir clmamente los costes que supone el logro 

de los objetivos medioambientales. En cambio, no habría que definir los medios para 

alcanzar estos objetivos. Las empresas deben contar con un incentivo para desarrollar 

medios innovadores y rentables para alcanzar los objetivos medioambientales. Siempre que 

fuera posible deberían usarse instrumentos de mercado en lugar de normas cuantitativas. 

Debemos esforzamos por fijar un conjunto único de objetivos aplicables a todas las 

empresas de la Unión. 

En un panorama económico en permanente evoluCión, la formación inicial no será 

suficiente, por lo general, para qu~ los ciudadanos puedari hacer frente a los permanentes 

cambios de la actividad laboral o a la necesidad de estar dispuesto a cambiar de empleo. 

En este informe nos centramos en las fases de educación y formación una vez concluida 

la formación profesional inicial. En una sociedad de aprendizaje, la adaptación no debería 

limitarse a los desempleados o al acceso de los jóvenes al mercado de trabajo, sino que 

debería abarcar una proporción mucho mayor de la población adulta. La sociedad de la 

información no debe desembocar en un número limitado de "islas de perfección" ni 

constituir una nueva fuente de desigualdad entre las empresas, las regiones y las personas. 

Se han estudiado varias experiencias prácticas desarrolladas en toda Europa como 

indicadores de lo que ya están haciendo las empresas, los interlocutores sociales y las 

instituciones de enseñanza en colaboración con el gobierno. 
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Las recomendaciones del GCC sobre innovación y competitividad de las PYME y sobre 

recursos humanos están estrechamente vinculadas entre sí. Mediante una comunicación 

eficaz de los resultados del programa europeo de prospectiva tecnológica con la actividad 

de los Centros de Conocimientos, las PYME podrán calibrar mejor las distintas opciones 

que se les ofrecen y las implicaciones de éstas en términos de recursos humanos. 

Tal como se manifestaba en la presentación de las prioridades de la presidencia española 

del Consejo de la Unión Europea, "en los próximos meses, se establecerári las bases de la 

Europa del futuro". 

Después de varias décadas de transformación y avance, estamos llegando al momento 

crítico de decidir la creación de una Europa unida. Nos acercamos al punto en que no caba 

dar marcha atrás si se atrib1,lyen a las instituciones europeas funciones clave en ámbitos 

fundamentales de gobierno. Muchas de las tensiones, dudas, incertidumbres, tácticas 

dilatorias -e incluso el resurgimiento de las posturas nacionalistas- que se aprecian 

actualmente se deben al convencimiento de que nos encontramos ante una situación de gran 

importancia. Podemos estar asistiendo al inicio del doloroso alumbramiento de una nueva 

Europa. Es importante tener presentes los motivos permanentes y fundamentales que dieron 

lugar, tras la segunda Guerra Mundial, al diseño de una Europa unida. Si los líderes 

europeoS se comprometen y se manifiestan de forma clara y verosímil, contribuirán en gran 

medida a despejar la incertidumbre y avanzar con más determinación. 

Imbuido en este espíritu, el segundo Informe GCC ha adoptado una metodología aún más 

pragmática. Partiendo del mensaje contenido en el primer Informe sobre la urgencia de 

alcanzar el objetivo básico, mejorar la competitividad en Europa, nuestro análisis nos ha 

llevado a determinar unos temas y prioridades capitales: 

la reforma de las infraestructuras y del sector de los servicios públicos, 

el apoyo a las PYME innovadoras, 

la política empresarial y medioambiental, 

la reorientación y consolidación de la educación y la formación más allá de la 

formación básica. 
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Todos estos temas están estrechamente vinculados con la principal preocupación de los 

europeos de hoy, que no es otra que el desempleo. Los aspectos laborales, ya contemplados 

en los dos primeros informes, principalmente desde el punto de vista de la formación, 

constituirán el eje central del pr6ximo informe. 

ll. EL PAPEL DEL ESTADO EN EL SUMINISTRO Y REGUlACIÓN DE LAS 

INFRAESTRUCfURAS BÁSICAS 

En consonancia con el primer informe presentado en Cannes en junio de 1995, en el que 

se destacaba la necesidad de acelerar la implantación del mercado interior, el GCC se 

centra ahora en n el papel del Estado en el suministro y regulación de las 

infraestructuras básicas ti, haciendo especial mención a importantes reformas del 

sector público. 

El enfoque escogido requería analizar diversos casos de interés en distintos lugares de 

Europa, correspon<;lientes a aquellps sectores de la energía, las telecomunicaciones y el 

transporte en los que la Unión Europea ha emprendido iniciativas reguladoras. Existen otros 

sectores que también se ven afectados por el proceso de reforma ·en distinta medida, entre 

los que figura el de la aviación. Se mantuvieron contactos con una serie de operadores y 

legisladores de Alemania, Italia, España, Suecia y Reino Unido. También se examinaron 

experiencias ajenas a la UE, tomando Polonia como ejemplo. 

En este enfoque examinamos las distintas experiencias de reestructuración e introducción 

de la competencia en el sector público. Aunque no existe un modelo único de liberalización 

y privatización en toda. Europa, nos hemos basado sIn embargo en una gama de ejemplos 

de 6xitos y fracasos con objeto de extraer algunas conclusiones generales de utilidad. 

Es significativo que las encuestas globales efectuadas entre quienes toman las decisiones 
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de invertir en los sectores manufacturero y de alta tecnología confinnan que la calidad de 

las infraestructuras constituye el principal factor de influencia en las inversiones 

multinacionales. Si se pasan por alto las necesidades de estos sectores, con el tiempo esto 

influirá en toda la economía y reducirá la competitividad. 

El grado de propiedad estatal de sectores clave es considerablemente más alto en Europa 

que en Japón y en los EE.UU. Al existir un rápido crecimiento de la demanda de 

infraestructuras eficaces y rentables de transporte, energfa y telecomunicaciones, pero 

unos recursos públicos claramente insuficientes para efectuar las grandes inversiones 

necesarias para seguir el ritmo de los avances tecnológicos, la capacidad de. Europa 

para mantener unas infraestructuras de alta cali~ad queda en entredicho. 

% del sector en manos del Estado, por región/país 

Telecomunicaciones Electricidad Gas Ferrocarril Aviación 

EU-12 85 75 50 90 75 

Japón 33 O O 25 O 

EEUU O 25 O 25 O 

Fuente: OCDE, 1989 (no se dispone actualmente de datos más recientes). 

Aunque actualmente no se pueden comparar las diferencias en la reforma del sector público 

entre Europa y cualquier otro lugar, ex;isten, no obstante, algunas tendencias claras en la 

liberalización de las telecomunicaciones en los EEUU y de la energía en Japón. El Congreso 

estadounidense está estudiando una modificación radical de la regulación de las 

comunicaciones. Cuando se apruebe la ley correspondiente, se suplimirán todas las balTeras 

legales y reglamentarias al acceso al mercado que evitan que las empresas telefónicas locales 

(Baby Bells), los operadores de larga distancia, los. operadores de televisión por cable y otros 

fabricantes de productos de información y prestadores de servicios. puedan competir entre sí. 

En el sector de la energía eléctrica en lapón, el "programa de liberalización", que entrará en 

vigor en 1996, facilita el acceso a las nuevas licencias de suministro energético al por mayor, 

median1e la implantación de un sistema de licitación para el suministro de energía eléctrica, y 

permite el acceso de terceros a las líneas de transmisión. 
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Dado que gran parte de las infraestructuras públicas en Europa están experimentando 

importantes reformas, auspiciadas por una mezcla de presiones políticas, económicas, 

legislativas y competitivas, los Estados miembros tienen oportunidad de volver a definir 

su cometido como legisladores y coordinadores en el nuevo "entorno para los operadores" . 

B.I Retos y dificultades de las refonnas de alguaJos sectores públicos europeos 

Ferrocarril 

La reforma del transporte por ferrocarril se ha visto impulsada por la permanente y 

considerable competencia por parte del transporte o aéreo y por carretera, por su 

endeudamiento, tradicionalmente cuantioso, por la demanda pública de que el Estado 

continúe prestando este servicio básico aun cuando no sea rentable, con unos niveles de 

personal determinados socialmente, pero, a su vez, por un reconocimiento cada vez mayor 

de las ventajas del ferrocarril desde ,el punto de vista medioambiental y por los avances 

tecnológicos de los equipos y sistemas. 

En el transcurso de los años, han aparecido en Europa tres tendencias o principales: 

el objetivo consiste en mejorar los resultados económicos de las empresas 

ferroviarias de propiedad estatal, 

separación o "segregación" de la infraestructura con respecto a la actividad 

comercial, con objeto de facilitar la determinación del objetivo de rentabilidad 

e introducir una mayor competencia, 

colaboración entre el sector público y el sector privado para la financiación de 

programas de ferrocarril de alta velocidad. 

En Alemania, la integración de Deutsche Bundesbabn con Deutsche Reinchsbahn de 

la antigua ROA dará lugar a una nueva estructura denominada DB AG Holding que 
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controlará cuatro empresas independientes: transporte de pasajeros de cercanías; 

transporte de pasajeros de largo recorrido; transporte de mercancías; infraestructura. 

Suecia comenzó la segregación de los ferrocarriles estatales suecos en 1993. A 

finales de 1995, el Gobierno tiene la intención de presentar un proyecto de 

liberalización del transporte sueco de mercancías (pendiente de aprobación por el 

Parlamento). 

España presentó en 1995 al Parlamento un proyecto de ley por la que se pondría fin 

al monopolio de los ferrocarriles estatales RENFE. Ésta mantendría la gestión de la 

infraestructura pero abriría las actividades comerciales a la competencia. 

Italia ha otorgado una concesión por 50 años a TAV, empresa semipública en la que 

los ferrocarriles estatales poseen una participación del 40%, mientras que el 60% 

restante está en manos de bancos, para el diseño, construcción y operación de una 

red italiana de alta velocidad en forma de contrato llave en mano. 

Los ferrocarriles estatales de Polonia deberán convertirse, en-diciembre de 1996, en 

una empresa pública de propiedad estatal que tendrá el Control de varios centros de 

beneficios independientes (el transporte de mercancías estará totalmente abierto a la 

competencia). 

Energía 

Al igual que ocurre con el ferrocarril, no existe un modelo uniforme de reforma del sector 

energético en Europa. Sin embargo, las distintas medidas de liberalización del sector en 

algunos países pueden resumirse de la siguiente manera: 

apertura del suministro de nueva capacidad a los productores privados 

independientes de energía (IPP), 

creación de unos organismos independientes reguladores del sector energético. 
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En Europa la Ley de electricidad del Reino Unido, de 1989, fue la primera en 

privatizar el sector eléctrico. Como consecuencia de la reforma, la cuota conjunta de 

mercado de generación de energía de los dos principales operadores, National Power 

y Powergen, ha descendido de un 78% a un 55%. Las tarifas eléctricas han bajado 

considerablemente. El resultado económico de los servicios públicos ha mejorado (el 

valor en bolsa del capital se ha duplicado con creces). Las inversiones en capacidad 

energética más eficiente y menos contaminante son considerables y nuevos 

operadores han accedido a este sector. 

En Italia se aprobó en 1995 una ley por la que se creaba un órgano regulador de la 

electricidad. Según las intenciones del gobierno y las resoluciones del Parlamento, 

la empresa estatal ENEL debe separar en el futuro las tres funciones (generación, 

transmisión y distribución). La producción de electricidad quedará abierta a nuevos 

operadores mediante un sistema de licitación pública cuyas normas están aún sin 

determinar. ENEL debería quedar privatizada parcialmente, quizá en 1996. 

Suecia presentó al Parlamento una ley en 1995 con objeto de liberalizar el sector 

energético. Este texto tiene por objeto que la producción de electricidad sea más 

eficaz, incrementando así la 'Competitividad de la industria sueca en su conjunto. 

España. aprobó en 1994 una ley por la que se podrá autorizar, previa licitación 

pública, el suministro de nueva capacidad generadora y se permitirá el acceso de 

terceros a la red. 

Telecomunicaciones 

Tal y como atestiguan los libros verdes de 1994/1995, se trata de un área estratégica de 

gran interés para la Unión. Actualmente se está llegando a acuerdos en cuanto a los 

calendarios para la reforma del sector y se continúa progresando, aunque el ritmo varía 

considerablemente entre los Estados miembros. De los Estados de la UE, únicamente el 

Reino Unido, Suecia y Finlandia cuentan con un sector de las telecomunicaciones muy 

liberalizado. 
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Se han observado las siguientes tendencias: 

la tecnología y la liberalización están modificando sobremanera la industria de 

las telecomunicaciones, 

la privatización en el sector de la telefonía móvil está muy avanzada, 

la liberalización en toda Europa de la telefonía vocal está prevista para el 1 de 

enero de 1998. 

Alemania planea privatizar parcialmente Deutsche Telekom, el tercer operador del 

mundo, mediante una ampliación de capital que se lanzará en bolsa el próximo año. 

Además, existen cuatro importantes sociedades, junto con algunos operadores 

regionales más pequeños, que probablemente tendrán acceso al sector durante la fase 

de privatización. 

El Reino Unido introdujo un nuevo competidor (Mercury) frente a British Telecom 

en 1982, e inició una política de duopolio en la que, sin embargo, BT ha continuado 

siendo el principal operador. En 1990-1991, se revisó esta política con objeto de 

permitir más competencia y una mayor diversificación del suministro. Los operadores 

de televisión por cable ya pueden prestar servicios de telecomunicación, lo que 

constituye indicio de una probable fusión entre ambos sectores. 

España permitió en 1995 el acceso de un segundo operador, AIRTEL, al sector de 

la telefonía móvil. Tras una resistencia inicial, la liberalización comienza a avanzar. 

La supresión del monopolio de Telefónica para los servicios de telefonía básica en 

1998 cumple con creces la prórroga del plazo que la Comisión Europea concedió a 

España y que finalizaba en el 2003. 

En este sectór, mucho más que en otros sectores claves tales como la energía y el 

transporte, se nota ya el impulso de los cambios tecnológicos; legislativos y de consumo 
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que han provocado que las empresas de propiedad estatal se abrieran a la competencia. Los 

Estados miembros y la Comisión Europea deben definir un nuevo cometido para el Estado 

en su calidad de legislador, mientras que los efectos positivos de la liberalización, tales 

como el incremento de la demanda de nuevos. servicios de telecomunicación y la reducción 

de los precios, son cada vez más importaIites. 

Los sectores del ferrocarril, la energía y las telecomunicaciones están siendo objeto de 

reformas en toda Europa, aunque a distinto ritmo, y bajo la fuerte presión liberalizadora 

de la UE. Los países y sectores examinados se sirven de una amplia .gama de modelos de 

reforma, desde la reestructuración de los monopolios estatales y la liberalización 

controlada, a escala nacional, hasta la liberalización paneuropea y la plena privatización. 

La importancia de un mercado interno emergente en todos los sectores, y especialmente 

en el de las telecomunicaciones, ya se hace sentir. 

Los principales retos de estas reformas del sector público pueden resumirse de la siguiente 

manera: 

ANTES 

monopolio 

propiedad estatal 

margen fijo 

determinado poi la técnica 

planificación centralizada 

cerrado a nuevos operadores 

suministro nacional 

DESPUÉS 

competencia 

distintos tipos dI;; propiedad de las acciones 

determinado por los precios 

determinado por el mercado 

segregación-descentralización 

abierto a nuevos operadores 

orientación internacional 

Uno de los rasgos comunes de las' reformas del sector público en la mayor parte de los 

países europeos, y en todos los sectores examinados hasta el momento, es el intento de 

introducir una mayor competencia siempre que sea posible. Esto se logra mediante la 

segregación de las infraestructuras (que suelen permitir poca competencia), con respecto 

a las operaciones comerciales (en las que la competencia está más extendida), y mediante 
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la apertura de los mercados a nuevos operadores. Lo más importante no es que la 

propiedad -y la gestión- de los servicios públicos pase del Estado al sector privado, sino 

que se introduzca y amplíe la competencia siempre que sea posible. Cuando las 

limitaciones presupuestarias estatales restrinjan la inversión en infraestructuras de primera 

necesidad, la privatización puede contribuir de forma muy beneficiosa. Sin embargo, la 

decisión de privatiz3r debe ser competencia exclusiva del Estado miembro interesado y 

depende siempre de las normas y del entorno locales. Dicha decisión debe tener en cuenta, 

como en todos los casos de liberalización, el impacto social en términos de desempleo, 

disponibilidad de servicios básicos y estructura de los precios. 

En este contexto, el papel del Estado es el de regulador, conforme se introduce más 

competencia en el sector. 

ll.2 Conclusiones derivadas de las reformas del sector público 

El sector público en Europa debe hacer frente a un doble reto: recortes presupuestarios por 

parte de los gobiernos en dificultades económicas y mayor competencia en el gran mercado 

europeo y en el mercado global. Las reformas del sector público varían considerablemente 

según los países europeos como reflejo de las distintas circunstancias políticas, financieras, 

económicas y sociales. No existe un único modelo de liberalización o privatización 

aplicado en toda Europa. Los aspectos financieros, jurídicos y técnicos condicionan o 

aplazan frecuentemente la toma de decisiones políticas. Concretamente, la fortaleza y la 

salud de los mercados financieros nacionales pueden ser fundamentales tanto para el éxito 

de la privatización como para los incrementos de capital. El problema de la seguridad del 

suministro como justificante de que se siga manteniendo la propiedad estatal continúa 

existiendo en varios países, especialmente en algunos de los más pequeños, aunque no en 

todos. 

La introducción de .la competencia en el sector de los servicios públicos ha resultado muy 

beneficiosa para el Estado (repercusión positiva sobre la necesidad de financiación de las 

administraciones públicas), la industria (los servicios responden mejor a sus necesidades) 
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y los consumidores (precios y servicios más competitivos, mayor variedad). En algunos 

casos han surgido problemas, tales como la venta de acciones públicas a un precio 

demasiado bajo, la dispersión de los beneficios dentro de la empresa, las diferencias de 

precios entre clientes grandes y pequeños (sector industrial frente a los particulares), la 

garantía de la prestación de un servicio universal y la infravaloración del impacto directo 

sobre el empleo. El GCC considera que estos problemas, aun cuando puedan ser 

importantes a corto plazo, no deben eclipsar los beneficios estructurales a medio y largo 

plazo que se derivan de una mayor eficacia, del fomento de la inversión, del impulso de 

la innovación tecnológica, del aumento de puestos de trabajo en actividades 

complementarias y de la mayor capacidad de respuesta de las necesidades del consumidor. 

El sector público tiene una dimensión social, pero a este respecto" la principal preocupación 

debe ser la prestación de un servicio universal, independientemente de la situación 

geográfica o del atractivo del consumidor para el operador. A pesar de unas reacciones 

iniciales negativas, cuando se ha consultado e involucrado plenamente a los interlocutores 

sociales se han llevado a cabo algunas reformas positivas del sector público. Algunos 

sectores han suprimido un buen número de puestos de trabajo pero se están creando otros 

nuevos en actividades complementarias y operativas que son fruto de la liberalización, tales 

como nuevas actividades de prestación de servicios en los sectores del ferrocarril y las 

telecomunicaciones. 

Las reformas también han dado lugar a una considerable mejora de los efectos 

medioambientales. Esto es especialmente cierto en el sector energético, en el que las 

nuevas inversiones han contribuido a que las instalaciones de producción sean menos 

contaminantes y tengan una mayor eficacia en términos de costes. La modernización de la 

industria ferroviaria puede también producir considerables efectos beneficiosos para el 

medioambiente. Además, la existencia de unos servicios de telecomunicación con precios 

competitivos reduce la necesidad de efectuar desplazamientos cortos. y viajes de negocios 

e incrementa la calidad de vida de los que dependen del transporte público y de quienes 

viven en lugares alejados. 
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11.3 Un proceso permanente de cambio 

El papel del Estado en el sector público que comienza a surgir es completamente distinto 

del que conocíamos hasta ahora. En este momento, los Estados miembros deberían 

aprovechar al máximo su papel de reguladores y coordinadores con objeto de 

incrementar la competencia y el suministro de servicios públicos rentables y de gran 

calidad, llegando a ser en sentido estricto un 11 regulador de la liberalización", que 

introduzca un poco de orden en la dinámica del mercado. En su nuevo cometido de 

reguladores, los Estados miembros pueden también contribuir facilitando la creación de 

nuevos mercados y servicios. Éstos, a su vez, necesitarán trabajadores con una capacidad 

laboral nueva y actualizada. 

La liberalización y privatización, adaptada a las necesidades concretas del sector público, 

debe ir acompañada de un marco legislativo más sencillo y transparente~ Efectivamente, 

según unas recientes encuestas, el volumen, complejidad y coste de la regulación, 

especialmente a escala nacional, continúan siendo uno de los principales obstáculos para 

la competitividad en sectores públicos de gran importancia. 

Es necesario definir cuidadosamente el grado de actividad reglamentaria y de aplicación 

de la misma a escala nacional y paneuropea. Se debe evitar una proliferación excesiva de 

organismos reguladores nacionales. Si la Comisión establece claramente unos niveles 

mínimos de liberalización, no tendrían por qué existir grandes diferencias en la aplicación 

de la normativa a escala nacional que evitasen la implantación de unas condiciones de 

igualdad en Europa. Deberían incluirse aquí desde las nonnas técnicas hasta las licitaciones 

públicas, desde la regulación medioambiental hasta la segregación de las actividades 

operativas y de infraestructura, desde la inyección de competencia y posibilidades de 

elección para los consumidores hasta la plena realización del mercado interior. 

La liberalización a escala nacional puede no bastar para crear un auténtico mercado 

paneuropeo: es necesario que los operadores de un Estado miembro puedan operar en 

cualquier otro. De no existir esta posibilidad, los mercados europeos continuarán divididos 

y se dificultará el funcionamiento del mercado interior. Por consiguiente, es fundamental 
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que el marco normativo y la elección de normas técnicas en los sectores de las 

telecomunicaciones, la energía y el transporte estén concebidos de forma tal que fomenten 

la integración efectiva de los mercados nacionales de toda Europa. 

Con objeto de estimular este proceso de cambio, el GCC recomienda las siguientes 

medidas: 

1. Aunque los Estados miembros han desempeñado un importante cometido en sus 

elecciones a la hora de reformar y privatizar el sector público, la Comisión 

debería aplicar una política común que introduzca una mayor competencia 

en los servicios públicos, teniendo en cuenta sus efectos sobre el servicio 

mínimo universal, los precios y el empleo. 

2. También es necesario armonizar y, cuando proceda, reducir los obstáculos 

normativos que impiden' la plena realización del mercado interior. 

3. La' Comisión debe fomentar el intercambio de experiencias positivas mediante 

el seguimiento y publicación, con carácter, anual, de un informe de 

referencia sobre las níejores experiencias de reforma del sector público y 

mejora de la competencia en la Unión Europea en comparación con los 

EEUU y el Japón. 

4. Tal y como se manifestaba en el Libro Blanco sobre Crecimiento, 

competitividad y empleo, la implantación de la competencia paneuropea, 

como único medio para alcanzar una competitividad mundial, es una 

responsabilidad col\iunta de la Comisión y de los Estados miembros, que 

deben trabajar en estrecha cooperación. 
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ill. PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO 

La reunión celebrada por el Consejo Europeo en Cannes hizo hincapié en que "las 

pequeñas y medianas empresas desempeñan un papel decisivo en la creación de empleo y 

actúan como factor de estabilidad social e impulso económico". La importancia de este tipo 

de empresas se ve confirmada por los datos de que se dispone. Las empresas de menos de 

250 trabajadores proporcionan las dos terceras partes del empleo. La proporción ha crecido 

en la última década en más de un 10%, porque el empleo en las grandes empresas ~ ha 

reducido. 

Sin embargo, el crecimiento de los últimos tiempos no significa que todo marche 

perfectamente. Muchas pequeñas empresas son el resultado del traslado al exterior de la 

actividad de las grandes empresas, más que de la innovación. Como la salud y la vitalidad 

de las pequeñas empresas son fundamentales para la economía europea, en el núcleo de las 

propuestas de mejora del empleo y la competitividad europeos deberá haber medidas para 

apoyar su desarrollo. 

Las pequeñas empresas no constituyen un grupo homogéneo. Por consiguiente, no son 

adecuadas las medidas generales. Nos hemos centrado en las empresas que tienen la 

capacidad de añadir valor y empleo a través de la innovación y aplican los avances 

tecnológicos para satisfacer las necesidades actuales o que están surgiendo en el 

mercado y las necesidades sociales. Denominamos innovación a cualquier mejora o 

invención de productos o procedimientos que se introduce con éxito en el mercado. En este 

sentido, cuando debatimos sobre las PYME innovadoras, nos referimos a empresas que 

actúan en cualquier sector de la economía, incluidos la distribución, el turismo y los 

servicios, que pueden contribuir en gran medida a la competitividad y el empleo, tanto 

como las empresas industriales, por medio de la introducción de la innovación. tecnológica. 

La innovación, tanto la introducida por las grandes empresas como por las pequeñas, deriva 

de la investigación. El Informe europeo sobre indicadores científicos y tecnológicos señala 
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lo siguiente: "La UE parece disfrutar de una base científica muy productiva y de buenos 

resultados a escala internacional, con niveles de eficacia aproximadamente similares a los 

de Estados Unidos" . El gasto público y privado per capita en investigación y .desarrollo es, 

en términ<>s generales, más bajo en los: países europeos que en sus principales 

competidores. El GCC no puede debatir aquí el decisivo papel que desempeña la 

investigación en el sistema económico. En la Europa actual, el principal reto es la 

capacidad de garantizar que los resultados de la Investigación lograda se reflejen en 

innovación comercializable. Al confrontar el número de patentes extendidas con el gasto 

1+0, el mismo informe sostiene que "la propensión a la producción tecnológica (de 

Europa), aunque sólo ligeramente inferior en 1981 a la de Estados Unidos y Japón, parece 

haberse reducido cada vez más durante los años 80 y 90 ... Y actualmente sólo representa 

la mitad que en Estados Unidos y Japón". 

El GCC no cree que la administración pueda generar empresarios. Sí creemos, sin embargo, 

que, . tanto a escala nacional como europea, se puede plantear una política que favorezca 

la aplica~ión comercial de la investigación y que apoye la creación y el desarrollo de las 

pequeñas empresas nuevas y existentes. Oe este modo, señalamos tres' ámbitos, la 

infraestructura de investigación, la financiación y la reglamentación, en' los que la 

introducción de nuevas medidas a escala europea podría reportar un enorme beneficio. Las 

medidas de estos tres ámbitos producirán repercusiones positivas en todo el sistema 

productivo, pero especialmente en las pequeñas empresas. 

m.l Infraestructura de investigación 

La tarea prioritaria es la constitución y el mantenimiento de las redes necesarias que 

vinculen la investigación, los empresarios y el mundo financiero. 

Numerosas grandes empresas han demostrado su capacidad de. ampliar su propio acceso 

al trabajo universitario y a las actividades de innovación de las pequeñas empresas 

mediante la creación de consejos asesores formados por especialistas exteriores. Se han 

realizado esfuerzos para reforzar las relaciones en cada Estado miembro y a escala europea. 
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Se está invirtiendo en toda Europa para aumentar la circulación de información entre el 

mundo de la investigación y los empresarios, incluyendo la red de centros de información 

empresarial, creada para difundir información entre las PYME sobre la legislación, los 

programas y las oportunidades de la URy ayútlar a las empresas a participar en actividades 

comunitarias y transfronterizas. Aunque no existe un único modelo aplicable de manera 

universal, la importancia de la interrelación merece un análisis profundo por parte de la 

Comisión Europea para partir de las experiencias anteriores en Europa y en otros lugares 

con el fin de encontrar la solución óptima. 

La función adecuada del Estado en este proceso consiste en dar facilidades. Los programas 

de previsión tecnológica constituyen excelentes ejemplos de dicha función. Dichos 

programas, creados inicialmente en Japón, pero introducidos últimamente en Alemania y 

el Reino Unido, se han aplicado con éxito para determinar las prioridades de investigación 

que reflejen las oportunidades que proporciona el progreso tecnológico y las necesidades 

de la industria (y de la sociedad en general). Asimismo, han mostrado eficazmente el 

elevado potencial de investigación interdisciplinaria existente. 

Recomendamos que se adopte el mismo planteamiento a ·escala comunitaria,con. la 

creación de un programa europeo de previsión tecnológica, que consideramos ayudaría 

a una mejor coordinación del trabajo tanto a escala nacinal como comunitaria, aunando 

esfuerzos y reduciendo el riesgo de duplicación. El programa europeo de previsión 

tecnológica se basaría en el trabajo ya realizado por el Instituto de Prospectiva Tecnológica. 

nI.2 Financiación 

El acceso a la financiación sigue siendo un obstáculo para muchos empresarios actuales y 

potenciales que desean CIear o desarrollar. una empresa a través de la innovación. En el 

primer informe del GCC, respaldábamos las propuestas de creación de. un equivalente 

europeo del mercado de valores estadounidense NASDAQ, que suministra capital a las 

pequeñas empresas nuevas y en expansión. 
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Un estudio independiente muestra que las 4.000 empresas incluidas en el 
mercado NASDAQ, que sólo representa una minúscula parte de los 10 
millones de empresas de Estados Unidos, creó entre enero de 1990 y junio 
de 1994 casi el 16% de los nuevos puestos de trabajo (500.000 en total) 
creados en la economía del país. Durante el mismo período, las mayores 
empresas estadounidenses (que se incluyen en Fortune 500) perdieron unos 
850.000 puestos de trabajo. 

Pero no va a bastar una réplica de la experiencia del NASDAQ en Europa. Muchas 

pequeñas empresas requieren acceso a la financiación, incluidos el capital de riesgo y el 

capital de lanzamiento, durante las fases iniciales de un desarrollo innovador. La 

experiencia anterior, especialmente en Estados Unidos, sugiere que un factor importante 

para la creación de un clima que favorezca la inversión y la innovación es la disponibilidad 

de un procedimiento fiable de asesor~iento que pueda reducir el riesgo percibido de ideas 

y productos nuevos para los inversores individuales y colectivos. 

Una iniciativa de las instih4ciones de los Países Bajos y Flandes ha dado 
como resultado la creación de. un grupo de proyectos de evaluación 
tecnológica (Technology Rating Project Group). La idea es muy sencilla: 
consiste en facilitar asesoramiento completo sobre un proyecto innovador 
y transmitir las conclusiones a todas las partes interesadas (mercado, 
dirección, bancos). El enfoque se está sometiendo a prueba en 25 proyectos 
piloto. La experiencia inicial del plan demuestra que puede vencer las 
resistencias de las entidades financieras a financiar un proyecto, 
especialmente cuando éstas no pueden eV(1.luar por sí mismas la validez 
tecnológica y económica del proyecto. 

La Unión puede desempeñar un papel decisivo para facilitar el funcionamiento eficaz del 

mercado de capitales fomentando la creación de fuentes independientes y objetivas de 

asesoramiento para ayudar a los inversores a seleccionar nuevos proyectos, que 

también pueden reforzar, mediante el asesoramiento, los vínculos entre los 
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empresarios actuales y las fuentes potenciales de financiación. 

También hay margen para un mejor despliegue de fondos públicos de apoyo a la 

comercialización innovadora de los éxitos' europeos de investigación. Sena beneficiosa la 

utilización de una mayor proporción de los Fondos Estructurales de la Unión para 

promover las pequeñas empresas innovadoras, especialmente en las zonas menos 

desarrolladas de Europa. Consideramos que la participación de la industria, con la inclusión 

de representantes de las pequeñas empresas prósperas existentes, debería ser la nODIla de 

cualquier financiación de una investigación con una potencial aplicación comercial. Un 

mayor peso de la competencia en el proceso de financiación reforzaría los vínculos entre 

las empresas y los círculos de investigación. 

m.3 Reglamentación 

Además de las cuestiones de infraestructura y fmanciación, todas las administraciones son 

responsables de garantizar que el clima normativo apoye la innovación y la 

constitución y el desarrollo de pequeñas empresas. Se ha citado la inadecuada 

reglamentación, especialmente la que exige procedimientos administrativos y jurídicos 

complejos y lentos, sobre todo a escala nacional, como factor disuasorio de la aplicación 

de la innovación. De igual manera, una aplicación irregular de la normativa en toda Europa 

puede convertirse en un obstáculo. Especialmente las pequeñas empresas han de enfrentarse 

a elevados gastos fijos, una complejidad innecesaria, especialmente debida a la falta de 

coordinación de las exigencias normativas impuestas por las autoridades locales, nacionales 

y europeas, y retrasos que, en sectores con una fuerte competencia, pueden hacer 

trascendental la diferencia entre el éxito y el fracaso. 

Un estudio reciente sobre la carga de gastos de carácter administrativo que soportan· 

las. empresas de distintos tamaños en los Países Bajos ha demostrado en qué medida 

se encuentran ~n inferioridad de condiciones las pequeñas empresas. 
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Coste medio de las obligaciones administrativas 
en los Países Bajos en 1993 (en ecus) 

Número de trabajadores Gastos por empresa Gastos por trabajador 

1-9 12.100 3.500 

10-19 20.500 1.500 

20-49 47.100 1.400 

50-99 62.000 900 

100 Ó n,.ás 171.000 600 

Fuente: EIM. 1994 

Una condición previa para el desarrollo de una economía europea innovadora y competitiva 

y el logro de altos niveles es contar con un marco normativo claro que fije objetivos 

sencillos y duraderos. La normativa, que difiere de un país a otro, impone gastos y 

desincentiva el comercio y la inversión intracomunitaria. 

En cualquier caso, sólo deberían promulgarse normas cuando sea evidente que los 

beneficios, incluidos los de carácter social y medioambiental, son superiores a los 

costes, con arreglo a definiciones nítidamente entendidas y aceptadas de manera general 

de las repercusiones que se desea Cfvaluar. 

La Unión y los Estados miembros son responsables de garantizar que todos los 

procedimientos, especialmente los que se refieren a la innovación, funcionan con la 

máxima eficacia posible, al tiempo que se satisface la necesidad de una evaluación basada 

en fundamentos sólidos de las repercusiones sociales y medioambientales. La necesidad de 

sencillez y claridad se extiende a la legislación empresarial. En nuestro primer informe 

insistíamos en lo valioso que sería la instauración de un estatuto empresarial europeo 

común. Las iniciativas de la Comisión, como el estatuto de asociación europea y el estatuto 

para una sociedad cooperativa europea, se sitúan en esta dirección. 

Una normativa adecuada y bien elaborada puede representar una fuerza positiva que 

fomente la innovación y ayude a las pequeñas empresas a prosperar y crecer, abriendo los 

sectores del mercado que están cerrados por los monopolios y los obstáculos nacionales. 
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La normativa puede ayudar también a las pequeñas empresas cumpliendo pasados 

compromisos de garantizar una completa apertura de los contratos públicos. Los contratos 

de la administración representan como mínimo el 15% del Producto Bruto Europeo y, sin 

embargo, según un estudio reciente, no se adjudica internacionalmente más del 2% de los 

contratos del sector público. Un planteamiento concertado de la. eliminación de todos 

los obstáculos al cómercio transfronterizo en la Unión debería ser el eje de la politica 

de la Comlsi6n de apoyo a las pequeñas empresas y su internacionalización. 

IV. lA EMPRESA Y lA POLÍTICA DE MEDIO AMBIENTE 

En el presente capítulo, el GCC se limita a analizar la política medioambiental en el 

contexto de la empresa, la competitividad y el funcionamiento del mercado único. 

La innovación, unida a una normativa eficaz, constituye. también la principal clave del 

logro simultáneo de los principales objetivos de Europa: la protección del entorno natural 

y la mejora de la competitividad de la empresa europea para garantizar el nivel de vida y 

el empleo. Aunque los dos objetivos provocan presiones y potenciales conflictos, no 

creemos que sean metas incompatibles. 
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Dos ejemplos muestran lo que se puede conseguir. Primer ejemplo: un 
planteamiento cooperativo del que son partícipes las autoridades 
legislativas, la industria de la automoción y los suministradores de 
combustibles está logrando una reducción progresiva en las emisiones de 
los vehículos con el fin de satisfacer objetivos de calidad basados en las 
directrices fijadas por la Organización Mundial de la Salud. Segundo 
ejemplo: 'la actuación cooperativa ayudó a eliminar las sustancias de 
refrigeración de los frigoríficos sospechosos de ser perjudiciales para la 
capa de ozono. El fomento de tecnologías alternativas a través de la 
legislación ha otorgado a algunas empresas europea..~ ventajas frente a sus 
competidores estadounidenses, que han debido enfrentarse a un rígido 
marco legislativo que no ha permitido el desarrollo de las soluciones más 
rentables. 

No obstante, en algunos sectores, una ,nonnativa inadecuada o equivocada ha perjudicado 

a la competitividad y al empleo, consiguiendo poco o nada por lo que se refiere a la 

protección del medio ambiente. En otros sectores, una nonnativa poco sólida puede 

aumentar los residuos en lugar de reducirlos y puede incrementar a largo plazo el coste de 

la protección medioambiental. Si la normativa se enfoca de manera excesivamente limitada, 

puede no conseguir corregir los puntos flacos valorando estructuras que no siempre reflejan 

el coste de la reducción de recursos y puede imponer gastos excesivos en relación con los 

beneficios. 

Para conseguir la protección medioambiental del modo menos costoso, el GCC 

considera que se han de utilizar instrumentos basados en el mercado siempre que sea 

posible, más que normas cuantitativas. Dichas normas pueden ser muy eficaces cuando 

están en juego riesgos evidentes para la salud o cuando sólo se vea afectado un número 

limitado de empresas. Sin embargo, en general, las normas cuantitativas no pueden 

garantizar que el coste marginal de reducción de la contaminación se iguale en los distintos 

usos y empresas. Un ejemplo caracteóstico es el coste relativo de una nueva unidad de 

reducción de contaminación en una fábrica de la Unión Europea que funcione bien, 

comparada con la suma mucho menor que exigióa la misma mejora en una fábrica 
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anticuada de la vecina Europa Central y Oriental. Por consiguiente, las normas cuantitativas 

pueden conducir a amplias disparidades en los costes de reducción de emisiones, según el 

punto de partida de la mejora. 

La compatibilidad de los objetivos de competitividad y de un medio ambiente limpio y 

seguro se basa en la calidad del proceso de elaboración de normas. Dicho pr~eso, para 

que tenga éxito, ha de basarse en un diálogo de alta calidad, sostenido por un 

asesoramiento acertado por parte de especialistas y por datos científicos actualizados, 

que no deben comprometer la independencia de las decisiones de polftles 

medioambiental a partir de los intereses de la industria y los traba\jadores.· 

Consideramos que la elaboración de normas debe cumplir los siguientes requisitos: 

a) El desarrollo del marco normativo ha de estar abierto a la plena participación 

de todas las partes interesadas. 

b) La normativa ha de elaborarse en forma de objetivos, que han de ser precisos, 

científicamente válidos y nítidamente inteligibles por todos. 

c) Los costes que exige el logro de dichos objetivos, por lo que se refiere a sus 

repercusiones en la competitividad y el empleo, y el modo en que deberán 

afrontarse han de definirse claramente antes de promulgar la nonnativa. 

d) Se han de fijar los objetivos, pero normalmente no se prescribirán los medios 

de alcanzarlos, fomentando un incentivo para que las empresas encuentren 

modos innovadores y rentables de satisfacer los objetivos, por ejemplo, 

mediante la aplicación de avances técnicos. 

e) Siempre que sea posible, se deberán utilizar instrumentos de política de precios 

(impuestos o inCentivos, permisos de comercialización, etc.), más que normas 

de carácter cuantitativo. 
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La existencia de múltiples sistemas normativos en funcionamiento dentro de la UE impone 

costes suplementarios. Sería muy beneficiosa una simplificación de la estructura 

normativa para fijar un solo conjunto de objetivos aplicables a las empresas de toda 

la Unión. En el sector del medio ambiente debería darse prioridad a la normativa 

paneuropea, más que nacional. En muchos casos no se puede abordar de manera eficaz la 

protección del medio ambiente a escala nacional. En primer lugar, hay evidentes factores 

externos en la reducción de la oontaminación en los Estados miembros. La reducción de 

la contaminación ~sfronteriza originada en un país puede beneficiar también a otros. En 

segundo lugar, el funcionamiento del mercado interior de la Unión no ha de verse limitado 

por las políticas nacionales de medio ambiente. 

Una vez que se cuente con un sistema normativo acertado, el deseo de mejorar la calidad 

del medio ambiente puede generar oportunidades para una mejor competitividad, nuevos 

productos, el empleo y el comercio. Según un estl!dio reciente, "el establecimiento de 

normas medioambientales bien pensádas puede provocar innovaciones que reduzcan el 

coste total de un producto o mejorar su valor". 

Un buen ejemplo de potenéial existente en la conservación de la energía. 
l/Se ha estimado que en Europa hay un mercado potencial de unos 430.000 

ecus para las medidas de reducción de residuos energéticos. La aplicación 

. efectiva de las medidas actuales de mejora de toda la eficacia energética en 

las fábricas y construcciones industriales podría crear hasta 3,4 millones 
de años-hombre de trabajo en la próxima década. Reduciendo los residuos 
y empleando la energía de manera eficaz, puede crearse más riqueza al 

tiempo que se quema menos combustible y se hace menos daño al medio 

ambiente ". 

La creciente preocupación por las cuestiones medioambientales puede proporcionar 

oportunidades a las empresas europeas que han encontrado medios comerciales de 

satisfacer dicha preocupación. La incorporación de objetivos medioambientales en el diseño 

de los productos y procedimientos industriales ya constituye una valiosa estrategia 
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comercial. El margen de actuación es muy amplio, pero hasta ahora 110 se ha comprendido 

bien cnla Unión Europea. El potencial comercial derivado de la necesidad de resolver 

las cuestiones medioambientales sería un eje válido de UD programa europeo de 

previsión tecnológica destinado a fomentar el interés y el d~sarrollo de la investigación 

aplicada. 

v. EL SIGNIFICADO DE LA SOCIEDAD DE APRENDIZAJE 

Una formación básica es un factor esencial de preparación de las personas para la vida en 

una sociedad democrática y para darles las competencias generales y la capacidad de 

adaptarse con flexibilidad a un entorno en transformación; esta formacíón no puede 

disociarse de las necesidades de la economía. Unos planes de formación profesional bien 

elaborados pueden facilitar la integración de los jóvenes en el mercado de trabajo y 

contribuir notablemente a la reducción del desempleo juvenil. En un primer informe, el 

Grupo subrayaba que la educación primera es sólo un componente de la acumulación de 

recursos humanos, que debe verse como un proceso continuo durante toda la vida del 

individuo. 

Desde hace ya algún tiempo se está debatiendo en los círculos empresariales del campo de 

la educación y de la formación qué es realmente una "sociedad de aprendizaje". El CAG 

tiene la convicción de que la creación de una sociedad de aprendizaje será beneficiosa para 

la competitividad, por lo que en este segundo Informe hemos decidido centrarnos en las 

etapas de la educación y la formación posteriores a la transición profesional inicial, 

especialmente en el planteamiento del desarrollo continuo del individuo. 

Las estructuras laborales experimentan una transformación tan rápida que exigen una mayor 

flexibilidad en la trayectoria profesional, un ajuste a la transformación de los contenidos 

del trabajo en las ocupaciones existentes o una movilidad entre ocupaciones. No es 
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suficiente restringir la adaptación a los desempleados o a la eutrada de jóvenes bien 

formados para las exigencias modernas. Una adaptación eficaz debe implicar cada vez a 

una mayor proporción de la población adulta, lo que significa que el proceso de aprendizaje 

deberá: 

continuar más allá de la fase de educación y formación para la entrada a un 

empleo, 

englobar a un grupo más amplio de personas, 

abarcar una gama más amplia de situaciones de aprendizaje. 

No cabe duda de que el aumento de capacidades y de conocimientos es más perceptible 

en las áreas de la economía de mercado en las que es más necesaria una combinación de 

cambio tecnológico y de competencia internacional, pero no pueden editicarse economías 

de éxito sobre estas "islas de prestigio". 

Tanto a través del análisis económico como por la experiencia práctica sabemos que las 

empresas. y los individuos que invierten en cualificación se encuentran con diversas 

insuficiencias del mercado. Por ejemplo, no hay información sobre la futura demanda de 

competencias y cualificaciones y es difícil para las empresas determinar cuáles son los 

niveles adecuados para sus programas de educación y de formación, por lo que algunas 

compañías optan por hacer el mínimo esfuerzo. La inseguridad en los mercados de 

productos no hace más que reforzar esta tendencia y, en consecuencia, las compañías 

pueden verse forzadas a competir por trabajadores formados por otras empresas antes que 

organizar sus propios planes de formación. Esto también se aplica a las PYME, que además 

tienen dificultades de orden práctico para liberar a su personal para la formación. El 

resultado es que, si se deja a las fuerzas del mercado, lo más probable es que sólo se 

consiga una versión muy endeble de la sociedad del aprendizaje y las organizaciones de 

aprendizaje no se materializarán en número suficiente. 

Para paliar esta deficiencia, el CAG cree que es necesario combinar la creación de 

agrupaciones con la coordinación: 
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Creación de agrupaciones (cluster building): grupos de empresas que se suministran 

bienes y servicios o que, simplemente, tienen en común una misma base económica 

regional pueden intentar coordinar sus esfuerzos de formación y educación y los 

Gobiernos pueden estimular este comportamiento cooperativo. 

Una mayor Coordinación del Gobierno, y la asunción de responsabilidad por parte de 

los interlocutores sociales, lo que puede adoptar la forma de normas que refuercen 

los esfuerzos de formación de las empresas que ya muestran una gran actividad, 

exigiendo el mismo esfuerzo de otras organizaciones, y puede también implicar la 

creación de mecanismos de seguimiento, a nivel sectorial por ejemplo, d4igidos a 

facilitar mayor información mediante la cual las empresas puedan aspirar a niveles 

y planes adecuados de formación, y alcanzarlos. 

V.1. Los innovadores en la sociedad de aprendizaje 

Al analizar numerosos ejemplos de comportamiento innovador, el CAG se ha sorprendido 

de comprobar el grado de pensamiento original, de experimentación y de acumulación 

gradual de experiencia real en Europa y destaca especialmente las iniciativas nacionales 

para que los individuos puedan aumentar las posibilidades que se les abren y perseguir sus 

objetivos profesionales, incluidas las fórmulas de aprendizaje a distancia, entre las que se 

cuentan las "universidades abiertas" y las "escuelaE abiertas", lo que requiere sistemas de 

cualificación que faciliten la flexibilidad manteniendo la calidad: para lograr estos 

objetivos se necesita un sistema de módulos, la transferencia de créditos y la transparencia 

externa de los patrones de evaluación. 

La clave para el desarrollo de la sociedad de aprendizaje son los esfuerzos de las 

instituciones educativas, pero también de la dirección. de las empresas y de los 

interlocutores sociales trabajando en común. A continuación se describen tres ejemplos: 

• Instituciones educativas y empresas que colaboran para combinar transferencia de 

tecnología y formación profesional de alto nivel: 
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Asociaciones de formación universidad-empresa (UETP) 

Las UETP tienen por objeto promover la transferencia de tecnología y la formación, 

a veces a escal~ regional, a veces a escala sectorial. En una región española, que 

experimenta una importante reestructuración industrial y sufre un masivo desempleo, 

se ha creado una UETP entre siete universidades, diez empresas y dieciocho 

asociaciones profesionales. Beneficiándose de las economías de escala a través de la 

colaboración y gracias a la formación y el reciclaje profesional, han podido volver 

a emplear a muchas de las personas que carecían de las competencias imprescindibles . 
para los nuevos puestos de trabajo que se estaban creando. Este planteamiento 

contribuye a la regeneración económica y social y no sólo alienta a los empresarios 

existentes a invertir en métodos de producción y fórmulas de organización modernos, 

sino que, además, atrae a la región a nuevos empresarios, ya que les infunde mayor 

confianza de encontrar las competencias necesarias. 

* Empresas que adoptan una visión muy a largo plazo de la necesidad de aumentar las 

capacidad~s de aprendizaje de sus empleados y han llegado a acuerdos con trabajadores, 

sindicatos, escuelas, universidades sobre las contribuciones que todos deberán hacer para 

estas medidas: 

Planes de formación de los empleados 

Estos planes han surgido en una serie de Estados miembros y sectores,' con un 

arraigo particular en el sector manufacturero. Un ejemplo servirá para destacar los 

rasgos principales: 

Una empresa del Reino Unido deseaba fomentar y mejorar las relaciones con sus 

empleados, para lo que se consideraba un elemento clave una participación activa de 

los sindicatos. La intención primera era ofrecer oportunidades de desarrollo personal 

y de formación a todos los empleados. Más tarde esta idea se amplió hasta englobar 

la búsqueda de estilos de vida más sanos y de desarrollo profesional. Cada empleado 

puede recibir una beca de 250 ecus anuales destinados al coste de los cursos que 

haya iniciado de forma voluntaria fuera de las horas de trabajo y con un tratamiento 

aparte del de la formación en marcha relacionada con su trabajo. 
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Las predicciones iniciales de que un 5% de los empleados se acogería a esta fórmula 

se vieron desbordadas porque fueron dos terceras partes de los trabajadores los que 

pidieron beneficiarse del plan en los primeros seis meses. Posteriormente, este nivel 

de participación aumentó, y ahora prácticamente la mitad de Los trabajadores toma 

parte cada año. Este método pone la idea del aprendizaje continuo al alcance de un 

número de empleados mayor del que, normalmente, podría participar por razones 

profesionales. Una capacidad de aprendizaje no puede ponerse en marcha o 

interrumpirse a conveniencia de la empresa, sino que debe desarrollarse y 

mantenerse. 

* El Gobierno y los interlocutores sociales acuerdan financiar esfuerzos especiales de 

formación para los desempleados de larga duración, los trabajadores de baja cualificación 

y otros grupos que están expuestos a la exclusión social, ya que de otro modo estos 

"outsiders" no podrían beneficiarse de las mejoras que se introducen para los insiders, es 

decir, para los que tienen un empleo. Un ejemplo de ello podría ser dedicar un porcentaje 

de la masa salarial a este objeto. Planes de este tipo introducen un sentido directo de 

responsabilidad y un elemento de solidaridad entre empleados que disfrutan de posiciones 

sólidas en el mercado de trabajo y los que no las tienen. 

La cohesión social y la sociedad de aprendizaje 

En Bélgica, en virtud de un acuerdo entre los interlocutores sociales y el Gobierno, 

un 0,25% de la masa salarial del sector privado se dedica a la formación y la 

integración de grupos de riesgo. Los sectores y las empresas deben firmar acuerdos 

colectivos para la formación de: 

los desempleados de larga duración 

Los jóvenes que trabajan a media jornada y estudian a media jornada 

los desempleados que sólo tienen una educación secundaria básica 

los empleados de. más edad expuestos al despido en los propios 

sectores y empresas que gestionan estas iniciativas. 

El éxito de estas innovaciones dependerá de un seguimiento y una evaluación mucho más 
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rigurosos de lo que es la llonna actualmente en Europa. Los costes de los interlocutores 

sociales y otros grupos implicados en el desarrollo del sistema deberán ser cubiertos de 

forma adecuada, reconociendo su inversión en nombre de los sectores respectivos y de la 

sociedad en su conjunto. 

V.2 Centros de"·recursos de conocimiento 

Debe fomentarse la adopción mucho más extendida de mejores prácticas. El CAG ve 

favorablemente los nuevos programas de la Unión, centrados en LEONARDO y que 

abarcan la formación profesional, y apoya la propuesta de la Comisión de informar 

regularmente sobre la situación de la formación profesional europea. El CAG subraya que 

es importante que la Comisión desarrolle su función de evaluación para que pueda difundir 

las mejores prácticas y las innovaciones prometedoras basándose en un análisis riguroso. 

En nuestro primer informe proponíamos un plan piloto de Centros de Recursos de 

Conocimientos (KRC); ahora intentaremos ir más lejos. 

La función de ·los KRC es facilitar el acceso a la evaluación profesional sobre los 

conocimientos que pueden ser esenciales de poseer, las posibles formas de adquirirlos y 

las ventajas de las diferentes vías' para alcanzarlos. Los KRC no son un medio de 

publicidad más o una base de datos, sino que trab~arán concretamente con 

materiales que han sido sometidos a algún tipo de análisis cualitativo. 

Los KRe deben adquirir y actualizar conocimientos sobre la evolución del mercado de 

trabajo, sus repercusiones sobre la estructura industrial y de empleo, las relaciones entre 

las diferentes ocupaciones y la evolución del contenido del trabajo relacionado con todo 

ello. Tanto los Observatorios de Empleo de la VE como otras organizaciones de 

investigación independientes están ya aportando sus contribuciones. 

Los KRC deben desempeñar una doble función, la de facilitar información sobre las 

tecnologías del aprendizaje y las oportunidades con las que cuenta y la de informar sobre 

la calidad. Además, aquí es donde mejor pueden apreciarse las ventajas de adoptar un 
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planteamiento a escala europea para garantizar la difusión de las mejores prácticas. Para 

conseguir un provecho real, debe reconocerse la importancia de una estricta vigilancia de 

la calidad de acuerdo con normas paneuropeas. 

La fórmula de los KRC 

El objetivo es "servir de intermediario entre la oferta y la demanda de información", 

lo cual significa que debe tener un planteamiento evaluador de su función. Como 

intermediario en· el mercado de información, debería ayudar a los consumidores a 

juzgar la calidad y utilidad de la tecnología del aprendizaje, la elaboración de un plan 

de formación, la forma de impartir ésta (es decir, enseñanza/formación). Nuevos 

sistemas de calificación y de formación pueden levantar nuevas barreras para los 

grupos desfavorecidos, lo que los KRC deberían evitar mediante la promoción de una 

mayor transparencia. Para desempeñar esta importante función los propios KRC 

deberán adoptar las normas más exigentes de actuación y de formación de su 

personal. 

El CAG propone que los planes piloto abordados en su primer informe sean 

financiados prioritariamente por la Comisión Europea y se centren en áreas concretas 

de la educación y la formación. Los planes deberían prestar una atención especial al logro 

de la transparencia y a su facilidad de acceso, para evitar que la sociedad de la información 

pueda convertirse en una nueva fuente de desigualdad entre empresas, regiones y personas. 

Roma, 1 de diciembre de 1995 
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La coleccion Documentos I \AP pretende poner a disposicion de 
los directivos de las administraciones publicas algunos textos e 
informes de especial interes que no hayan tenido la suficiente 
divulgacion por otros canales. Su objetivo es enriquecer el deba­
te sobre la reforma del sector publico, la modemizacion de la 
Administracion y las politicas de recursos humanos, dando a 
conocer experiencias relevantes en estas materias asi como 
reflexiones e informaciones de caracter mas global. 

Ministerio para las Administraciones Publicas 
Instituto Nacional de Administracion Publica 
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	1946. MUNICIPALIZACIÓN Y PROVINCIALIZACIÓN DE SERVICIOS EN LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL. José Paz Maroto
	1946. PROBLEMAS URBANÍSTICOS DE BILBAO Y SU ZONA DE INFLUENCIA (CONFERENCIA). Joaquín de Zuazagoitia
	1947. LOS POSITOS AGRÍCOLAS. Juan Bautista delgado
	1947. LOS TÉRMINOS MUNICIPALES Y SUS ALTERACIONES. Segismundo Royo - Villanova
	1948. MONOGRAFÍAS. ESTADÍSTICAS SOBRE LA POBLACIÓN, ECONOMÍA Y SERVICIOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES.. Javier Ruiz Almansa
	1949. MANUAL DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL. Juan Ignacio Bermejo Gironés
	1949. LA EJECUTIVIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Nemesio Rodríguez Moro
	1949. LA HACIENDA EN EL MUNICIPIO RURAL ESPAÑOL. M. Paredes Marcos
	1949. PRINCIPIOS Y SISTEMAS DE HACIENDAS LOCALES. Antonio Saura Pacheco
	1950. ADMINISTRACIÓN INDIRECTA DEL ESTADO Y DESCENTRALIZACIÓN FUNCIONAL. Fernando Garrido Falla
	1950. FALTAS PENALES, GUBERNATIVAS Y ADMINISTRATIVAS. 1950. Federico Castejón y Martínez de Arizala
	1950. MANUAL DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS. 1951. Antonio M. Luna García
	1950. LA NOBLE TIERRA DE ORDÁS. Florentino Agustín Díez
	1950. ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE LOS MUNICIPIOS MINÚSCULOS DE ESPAÑA. D. Javier Ruiz Almansa
	1950. DERECHO URBANÍSTICO ESPAÑOL. CONCEPTOS Y LEGISLACIÓN.
	1950. LA MUNICIPALIZACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. Antonio Membiela Guitián
	1951. LEY DE RÉGIMEN LOCAL
	1952. TABLA DE CAMBIO Y COMUNES DEPÓSITOS DE LA CIUDAD DE GERONA.. Luis Marques y Carbo
	1952. DICCIONARIO HISTÓRICO-HERÁLDICO MUNICIPAL DE ESPAÑA. Vol. I: ÁLAVA.. J. Perdomo García
	1952. ESTUDIOS DEDICADOS AL PROFESOR GASCÓN Y MARÍN (SEPARATAS). Carlos García Oviedo
	1953. EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO EN LA NUEVA LEY DE RÉGIMEN LOCAL. José Ortiz Díaz
	1953. LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DE LOS ESTADOS UNIDOS. Antonio Carro Martínez
	1954. MODALIDADES Y PERSPECTIVAS DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE CARTA.. José Ortiz Díaz
	1954. IDEARIO DE D. ANTONIO MAURA SOBRE LA VIDA LOCAL
	1955. EL ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. ORIGEN DE INSTITUCIONES ADMINISTRATIVAS. Enrique de Janer y Duran
	1955. FALTAS PENALES, GUBERNATIVAS Y ADMINISTRATIVAS. APÉNDICE I. 1955. Federico Castejón y Martínez de Arizala
	1955. LEY DE RÉGIMEN LOCAL
	1959. LA POBLACIÓN MUNICIPAL. Antonio Bullón Ramírez
	1959. LA ACTIVIDAD DE POLICÍA EN LA ESFERA MUNICIPAL: SU CONTENIDO Y LÍMITES A LA LUZ DE LA JURISPRUDENCIA. José Luís González Berenguer Urrutia,  Jesús González Pérez
	1959. EL CONCEJO DE MADRID. Rafael Gibert y Sánchez de La Vega
	1960. LOS MOVIMIENTOS CENTRALIZADORES EN INGLATERRA. Rafael Entrena Cuesta

	Periodo 1961-1970
	1961. ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y GENERAL.. Luis Jordana de Pozas
	1961. PLANES DE URBANIZACIÓN DE CIUDADES ESPAÑOLAS
	1961. SERVICIOS DE VIALIDAD Y SANEAMIENTO. José Paz Maroto
	1961. ESTUDIOS EN HOMENAJE A JORDANA DE POZAS
	1961. ESTUDIOS SOCIALES Y DE PREVISIÓN . Luis Jordana de Pozas
	1961. PROYECTOS DE INVERSIÓN PUBLICO-LOCALES. Emilio Soldevilla
	1961. UN MOTIVO DE RELACIÓN DE LAS CORPORACIONES LOCALES CON LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA (CONFERENCIA). Antonio Reverte Moreno
	1964. MADRID, 1964. EVOLUCIÓN DEMOGRÁFICA. DESARROLLO URBANÍSTICO. ECONOMÍA Y SERVICIOS
	1964. TRANSFERENCIA DE FUNCIONES ADMINISTRATIVAS. Juan Luis de La Vallina y Velarde
	1965. EL BARÓN VON STEIN Y LA FORMACIÓN DEL RÉGIMEN MUNICIPAL MODERNO EN ALEMANIA. José Luis Mijares Gavito
	1966. EL GOBIERNO EN EL ÁFRICA OCCIDENTAL. W. E. F. Ward
	1966. LA CRISIS DEL MUNICIPALISMO. Fernando Albi
	1967. DERECHO MUNICIPAL ALEMÁN. Dr. Otto Gonnenwein
	1967. PROBLEMAS DEL URBANISMO MODERNO.
	1967. ACCIÓN HONORÍFICA EN UN ESTADO DE DERECHO. Valdés y Menéndez Valdés, Jesús
	1968. GUÍA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL ESPAÑOLA. AÑO 1968. Ramón Martín Mateo
	1968. ADMINISTRACIÓN MONETARIA. Ramón Martín Mateo
	1968. EL COMERCIO EXTERIOR EN EL ORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL . José Antonio Manzanedo Mateos
	1968. EL COMERCIO EXTERIOR EN EL ORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL . APÉNDICE LEGISLATIVO. José Antonio Manzanedo Mateos
	1969. EL ARCHIVO MUNICIPAL. Francisco Lliset Borrell
	1969. EL HORIZONTE DE LA DESCENTRALIZACIÓN. Ramón Martín Mateo
	1969. LA CONTRATACIÓN EN LAS CORPORACIONES LOCALES. Luís Arce Monzón
	1969. PERSPECTIVAS DEL DERECHO PÚBLICO EN LA 2ª MITAD DEL SIGLO XX. TOMO I
	1969. PERSPECTIVAS DEL DERECHO PÚBLICO EN LA 2ª MITAD DEL SIGLO XX. TOMO II
	1969. PERSPECTIVAS DEL DERECHO PÚBLICO EN LA 2ª MITAD DEL SIGLO XX. TOMO III
	1969. PERSPECTIVAS DEL DERECHO PÚBLICO EN LA 2ª MITAD DEL SIGLO XX. TOMO V.
	1969. PERSPECTIVAS DEL DERECHO PÚBLICO EN LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XX.
	1969. EMIGRACIÓN Y SOCIEDAD EN LA TIERRA DE CAMPOS: ESTUDIO DE UN PROCESO MIGRATORIO Y UN PROCESO DE CAMBIO SOCIAL. Víctor Pérez-Díaz 
	1970. LOS CONSORCIOS LOCALES. Ramón Martín Mateo
	1970. AYUDAS ESTATALES A LOS MUNICIPIOS. Manuel Pallares Moreno
	1970. LA DOCTRINA DE LOS VICIOS DE ORDEN PÚBLICO. Toma5-Ramón Fernández Rodríguez
	1970. LA COMARCA EN LA REESTRUCTURACIÓN DEL TERRITORIO. Luis Amat Escandell, Miguel Bueno Gómez, Mario Gaviria Labarta
	1970. CURSO DE DERECHO ADMINISTRATIVO ECONÓMICO. J. A. Manzanedo, J. Hernando y E. Gómez Reino

	Periodo 1971-1980
	1971. LA EDIFICACIÓN FORZOSA Y LA ESPECULACIÓN DEL SUELO. Federico Romero Hernández
	1971. PROTOCOLO, HONORES Y DISTINCIONES EN LAS CORPORACIONES LOCALES. Perfecto Sulleiro González
	1971. LA ECONOMÍA URBANA.. Pierre-Henri Derycke
	1971. TRATADO PRÁCTICO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL ESPAÑOLA. Vol. I
	1971. LA GEOGRAFÍA DE LOS MODELOS SOCIO-ECONÓMICOS.. Richard J. Chorley, Peter Haggett
	1971. PLANIFICACIÓN URBANA Y REGIONAL. J. Brian Mcloughlin
	1971. ADMINISTRACIÓN LOCAL Y SOCIEDAD. PERSPECTIVAS DESDE EL ROL DE SECRETARIO..  Xavier de Pedro y San Gil
	1971. APORTACIONES DE LA DOCTRINA ESPAÑOLA AL XIII CONGRESO INTERAMERICANO DE MUNICIPIOS. 
	1971. ANÁLISIS DE COMPLEJOS INDUSTRIALES. Italconsult
	1971. LEY Y REGLAMENTO EN EL DERECHO PUBLICO OCCIDENTAL. Alfredo Gallego Anabitarte 
	1971. ORGANIZACIÓN Y CONTROL DEL SECTOR EMPRESARIAL PUBLICO EN ESPAÑA. Francisco Sosa Wagner
	1972. DESCENTRALIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN. Gaspar Ariño Ortiz
	1972. ESTRUCTURAS LOCALES Y ORDENACIÓN DEL ESPACIO. Luis Morell Ocaña
	1972. LA HACIENDA MUNICIPAL Y SUS PROBLEMAS. Alberto de Rovira Mola
	1972. LA REPARCELACIÓN. SU NATURALEZA JURÍDICA Y SU PRÁCTICA.. José Mario Corella Monedero, Luis Xifra Riera, José Luis Ruiz Galán
	1972. TRATADO PRÁCTICO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL ESPAÑOLA. Vol. II. Carmelo Abellán
	1972. ACOMODACIÓN DE LA LEY GENERAL TRIBUTARIA A LAS HACIENDAS LOCALES
	1972. DERECHO ADMINISTRATIVO, SINDICATOS Y AUTOADMINISTRACIÓN.. Tomás Ramón Fernández Rodríguez
	1972. PROYECTO DE LEY DE BASES DE RÉGIMEN LOCAL
	1972. LA ORDENACIÓN DEL ESPACIO RURAL. Jacques Jung
	1972. LA DESCONCENTRACIÓN TERRITORIAL EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.. José Ortiz Díaz
	1972. LA PRÁCTICA DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN. José Maria Busquets Cuevas
	1973. RÉGIMEN JURÍDICO DEL COMERCIO INTERIOR. III Congreso Italo-Español de Profesores de Derecho Administrativo
	1973. LA LEY FEDERAL ALEMANA DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y LOS MUNICIPIOS
	1973. EL MEDIO AMBIENTE URBANO Y LAS VECINDADES INDUSTRIALES. Tomás Ramón Fernández
	1973. ORDENACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES. Esteban Gaja Mollst
	1973. SEMINARIO UNIVERSITARIO INTERAMERICANO SOBRE ASUNTOS MUNICIPALES
	1973. PERSONAL DE LAS CORPORACIONES LOCALES. SU ESTATUTO JURÍDICO. Carmelo Abellán
	1973. RÉGIMEN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.. Jewell Cass Phillips
	1973. EL TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS URBANO Y METROPOLITANO.. Emilio A. Hap y Dubois
	1973. LA CIUDAD Y LA URBANIZACIÓN. Jean Remy, Liliane Voye
	1973. LA EXPORTACIÓN. MANUAL DE SU REGULACIÓN JURÍDICO-ADMINISTRATIVA. Justo Hernando Delgado
	1973. LA PLANIFICACIÓN DEL TIEMPO.. Jacques de Chalendar
	1973. CONTRATOS EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL: INVALIDEZ, FIANZAS Y CLASES
	1973. NATURALEZA Y ALCANCE DE LA EXPROPIACIÓN POR RAZONES DE URBANISMO.. Luis M. Enríquez de Salamanca
	1973. EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN. Rafael Barril Dosset
	1973. LA DIMENSIÓN OCULTA. ENFOQUE ANTROPOLÓGICO DEL USO DEL ESPACIO.. Edward T. Hall
	1973. LA DESVIACIÓN DE PODER EN LOS DERECHOS FRANCÉS, ITALIANO Y ESPAÑOL.. Jaime Sánchez Isac
	1974. METODOLOGÍA DEL ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO DEL PLAN  GENERAL DE ORDENACIÓN. Rafael Barril Dosset
	1974. LA POLICÍA DE CIRCULACIÓN SOBRE LAS VÍAS PÚBLICAS Y LOS CUERPOS DE LA POLICÍA MUNICIPAL. Fernando Albasanz Gallán
	1974. MIS SERVICIOS AL ESTADO. José Calvo Sotelo
	1974. TRATADO PRÁCTICO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL ESPAÑOLA. Vol. III. Carmelo Abellán
	1974. EL USO HUMANO DE LA TIERRA.. Philip L. Wagner
	1974. LA POLÍTICA DE LA CIUDAD.. Francesco Compagna
	1974. PLANES DE ORDENACIÓN URBANA
	1974. ENTIDAD MUNICIPAL METROPOLITANA DE BARCELONA. DISPOSICIONES REGULADORAS
	1974. EXPOSICIONES DE MOTIVOS DE LOS ESTATUTOS MUNICIPAL Y PROVINCIAL
	1974. ESPACIO Y COMPORTAMIENTO INDIVIDUAL. Robert Sommer
	1974. LOS CONSORCIOS EN EL DERECHO ESPAÑOL. José Luís Martínez Lopez-Muñiz
	1975. LA ACTIVIDAD RECAUDATORIA EN LAS CORPORACIONES LOCALES. MODELO DE REGLAMENTO. Carlos J. Arenas Vicedo , José L. Muñoz Moñux
	1975. METODOLOGÍA PARA LA ESTIMACIÓN DE LA RENTA PERSONAL DISPONIBLE A NIVEL MUNICIPAL, COMARCAL O METROPOLITANO.. Fernando Aramburo Campoy
	1975. PROYECTOS DE OBRAS MUNICIPALES. José A. López Pellicer
	1975. ORDENACIÓN Y GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. Stahrl Edmunds, John Letey
	1975. EL PATRIMONIO ARTÍSTICO Y CULTURAL. Eduardo Roca Roca
	1975. PRESUPUESTOS DE EFICACIA DE LA GESTIÓN URBANÍSTICA MUNICIPAL. Vicente Boix Reig
	1975. PRESENCIA Y AUSENCIA DE LA MUJER EN LA VIDA LOCAL ESPAÑOLA. Julián Carrasco Belinchón
	1975. LA PRÁCTICA DE LA PLUSVALÍA
	1975. TRATADO PRÁCTICO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL ESPAÑOLA. Vol. IV. Carmelo Abellán
	1975. ECONOMÍA DE LOS ESPACIOS DEL OCIO. José López de Sebastián
	1975. NUEVAS TENDENCIAS EN GEOGRAFÍA. Richard J. Chorley
	1975. INDUSTRIA Y PAISAJE. Cliff Tandy
	1975. PLANEAMIENTO URBANO Y CONTROL. J. Brian Mcloughlin
	1975. LA SOCIEDAD SUBURBANA. S. D. Clark
	1975. DIVISIÓN TERRITORIAL Y DESCENTRALIZACIÓN. Aurelio Guaita
	1975. CINCUENTENARIO DEL ESTATUTO MUNICIPAL. ESTUDIOS CONMEMORATIVOS
	1975. LA BUROCRACIA EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XIX. Carlos Carrasco Canals
	1976. EL MOSAICO URBANO. HACIA UNA TEORÍA DE LA DIFERENCIACIÓN. Duncan Timms
	1976. ESTATUTOS DE AUTONOMÍA POR MATERIAS. Luis García Hernández y Blanca López-Muñiz de Mendizábal
	1976. LA FUNCIÓN PÚBLICA LOCAL ESPAÑOLA Y SUS PROBLEMAS ACTUALES. Juan Mahillo Santos
	1976. LOS FONDOS FISCALES CON FINALIDAD REDISTRIBUTIVA. Alberto de Rovira Mola
	1976. EL SISTEMA FINANCIERO DE LAS CORPORACIONES LOCALES EN EL DERECHO ALEMÁN. Juan Ramallo Massanet
	1976. DERECHO DE LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL EN LA EUROPA OCCIDENTAL. J. F. Garner, Ll. D.
	1976. LEY DE BASES DEL ESTATUTO DE RÉGIMEN LOCAL
	1976. MANUAL DE CONTABILIDAD DE COSTES PARA LAS CORPORACIONES LOCALES
	1976. ASOCIACIONES DE PROPIETARIOS PARA OBRAS MUNICIPALES. Enrique de Janer y Durán
	1976. CONSIDERACIONES SOBRE LA REGIÓN . Antonio Gómez Picazo
	1976. LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA EN LA ESFERA LOCAL. José A. López Pellicer, José L. Sánchez Díaz
	1976. INTRODUCCIÓN AL PROTOCOLO Y CEREMONIAL DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Felio A. Vilarrubias
	1976. ANÁLISIS INTERDISCIPLINAR DEL CRECIMIENTO URBANO
	1976. PERSPECTIVAS EN ECOLOGÍA HUMANA. Georges-Edouard Bourgoignie
	1976. SOCIOLOGÍA Y URBANISMO.. Norbert Schmidt Relenberg
	1976. REGIONALIZACIÓN Y DESARROLLO
	1976. EL PLANIFICADOR EN LA SOCIEDAD. David Eversley
	1976. SOCIOLOGÍA URBANA. Raymond Ledrut
	1976. PROBLEMAS DE LAS ÁREAS METROPOLITANAS
	1977. URBANISMO INTERDISCIPLINAR SANTURCE DOS
	1977. LA VÍA ITALIANA A LA AUTONOMÍA REGIONAL.. Enric Argullol Murgadas
	1977. DOCUMENTOS PARA LA HISTORIA DEL REGIONALISMO EN ESPAÑA. Juan Alfonso Santamaría Pastor, Enrique Orduña Rebollo, Rafael Martín-Artajo
	1977. ASOCIACIONES DE VECINOS. Javier Maria Berriatua San Sebastián
	1977. PROBLEMÁTICA DEL TRANSPORTE TERRESTRE EN LA CEE.. José Vallés Ferrer, Enrique Bech Duró
	1977. DERECHO AMBIENTAL. Ramón Martín Mateo
	1977. MANUAL PARA EL CONTROL DEL RUIDO. Vol. 1. Cyril M. Harris, Ph.D.
	1977. MANUAL PARA EL CONTROL DEL RUIDO. Vol. 2. Cyril M. Harris, Ph.D.
	1977. ANÁLISIS DE ECONOMÍA URBANA. Werner Z. Hirsch
	1977. CENTROS DE CRECIMIENTO EN LA PLANIFICACIÓN ESPACIAL. Malcolm J. Moseley
	1977. LA ECONOMÍA DE LAS ZONAS URBANAS. Brian Goodall
	1977. FEDERALISMO FISCAL. Wallace E. Dates
	1977. ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	1977. LA PROBLEMÁTICA Y POSIBILIDADES QUE OFRECE LA NUEVA LEY DE RÉGIMEN LOCAL.
	1977. LA FUNCIÓN CERTIFICANTE DEL ESTADO. José Esteban Martínez Jiménez
	1977. INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO. José Maria Fortes Engel
	1977. EL INTERÉS DIRECTO EN LOS DERECHOS ESPAÑOL Y FRANCÉS.. Jaime Sánchez Isac
	1977. REVISIÓN DE OFICIO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Raúl Bocanegra Sierra
	1977. ADMINISTRACIÓN EN LA ARMADA ESPAÑOLA. José Luís de Pando Villarroya 
	1977. DERECHO NATURAL Y CONFLICTOS IDEOLÓGICOS EN LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA 1750-1850. Antonio Jara Andréu
	1977. DETERMINACIÓN DE EFECTIVOS EN LA BUROCRACIA ESPAÑOLA Y EL COMPORTAMIENTO BUROCRÁTICO. Andrés Morey Juan
	1977. FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA Y EL SISTEMA DE RECLUTAMIENTO DE ADMINISTRADORES GENERALES. Atilio Armando Penna
	1978. HISTORIA DEL URBANISMO. 7. SIGLO XX. Paolo Sica
	1978. EL LIBRO DE LOS ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS. Manuel Ortiz de Zúñiga
	1978. ASISTENCIA HOSPITALARIA.. José Ortiz Díaz, Antonio Gómez Picazo, Julio Cabrero Ibáñez
	1978. «CASTILLA EN ESCOMBROS» Y «LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y LOS DEL HAMBRE». Julio Senador Gómez
	1978. MANUAL DE CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1978. EL ESTADO CONTRA LOS MUNICIPIOS. Jean de Savigny
	1978. ORDENANZAS Y REGLAMENTOS MUNICIPALES EN EL DERECHO ESPAÑOL. Antonio Embid Irujo
	1978. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. John H. Seinfeld
	1978. PLANES PROVINCIALES. José Ignacio Trueba Jainaga, Federico García Perrote, Baudilio Tome Robla
	1978. MODELOS EN LA PLANIFICACIÓN DE CIUDADES Y REGIONES. Benjamín Reif
	1978. LA ORGANIZACIÓN URBANA. TEORÍAS Y MODELOS. Antoine S. Bailly
	1978. AUTONOMÍAS REGIONALES EN ESPAÑA. TRASPASO DE FUNCIONES Y SERVICIOS.. Sebastián Martín-Retortillo, Luis Cosculluela, Enrique Orduña
	1978. POLÍTICA PARA CORREGIDORES Y SEÑORES DE VASALLOS. TOMO I (Facsímil). Castillo de Bovadilla
	1978. POLÍTICA PARA CORREGIDORES Y SEÑORES DE VASALLOS. TOMO II. Castillo de Bovadilla
	1978. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO COMO SUJETO DE RELACIONES JURÍDICO-OBLIGACIONALES. José Manuel Otero Novas 
	1978. EDUCACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EUROPA OCCIDENTAL. Klaus Koenig
	1978. INTEGRACIÓN MONETARIA EN LA CEE: ASPECTOS JURÍDICOS E INSTITUCIONALES. Eloy Ruiloba Santana
	1978. JORNADAS ADMINISTRATIVAS DEL INAP
	1978. LEY Y ADMINISTRACIÓN. Dietrich Jesch
	1978. PODER DE LA BUROCRACIA Y CORTES FRANQUISTAS: 1943-71.  Rafael Bañón Martínez
	1978. PODER DE LOS CUERPOS DE BURÓCRATAS EN LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA ESPAÑOLA. María Ángeles Pernaute Monreal
	1978. PRINCIPIOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. V. E. Orlando 
	1979. EL PROBLEMA NACIONAL. Ricardo Macías Picavea
	1979. ESCRITOS MUNICIPALISTAS Y DE LA VIDA LOCAL.. Adolfo Posada
	1979. GESTIÓN, FINANCIACIÓN Y CONTROL DEL URBANISMO.. José Luis González-Berenguer Urrutia
	1979. MUNICIPALISMO Y REGIONALISMO. Gumersindo de Azcárate
	1979. GOBIERNO POLÍTICO DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. Lorenzo Santayana Bustillo
	1979. TRATADO DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA PARA LA DIRECCIÓN y GUÍA DE LOS ALCALDES DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. DIRECCIÓN TEÓRICO-PRACTICA DE ALCALDES CONSTITUCIONALES. Vicente Vizcaíno Pérez, Francisco de Paula Miguel Sánchez
	1979. GUÍA PRÁCTICA DEL POLICÍA MUNICIPAL. Manuel Jordan Montañés
	1979. LA PERCEPCIÓN DEL ESPACIO URBANO. Antoine S. Ballly
	1979. DESAFECTACIÓN DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. José Manuel Sala Arquer 
	1979. JEFATURA DEL ESTADO EN EL DERECHO PUBLICO ESPAÑOL. Ángel Menéndez Rexach 
	1980. LOS ASENTAMIENTOS RURALES EN GALICIA.. José Fariña Tojo
	1980. LA CULTURA Y LOS PUEBLOS DE ESPAÑA.. Manuel Gómez García
	1980. HISTORIA DEL RÉGIMEN LOCAL INGLÉS EN EL SIGLO XX.. Bryan Keiih-Lucas,Peter G. Richards
	1980. TEORÍA DEMOCRÁTICA Y RÉGIMEN LOCAL. Dilys M. Hill
	1980. HONORES, DISTINCIONES Y HERÁLDICA EN LAS CORPORACIONES LOCALES. Felio A. Vilarrubias
	1980. LA SOCIEDAD DE LO EFÍMERO. Jean Paul Ceron, Jean Baillon
	1980. LEY DEL GOBIERNO LOCAL PARA INGLATERRA Y GALES
	1980. AGRICULTURA, GANADERÍA Y RIQUEZA FORESTAL. Ángel Lorenzo García-Viana Caro, José Lara Alen, José Luis García Ferrero
	1980. MANUAL DE CONTRATACIÓN LOCAL. Enrique Castillo Zubia, Alberto Vera Fernández, Pedro Antonio Martín Pérez
	1980. PREVENCIÓN DE INCENDIOS. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA
	1980. TEORÍA DE LA CIUDAD. Gabriel Alomar Esteve
	1980. LEGISLACIÓN PREAUTONÓMICA
	1980. LA LIBERTAD COMO MODELO SOCIAL. Hanns Martín Schleyer
	1980. LAS REFORMAS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DURANTE EL REINADO DE CARLOS III.. Javier Guillamón
	1980. ANÁLISIS DE LOS PLANES PROVINCIALES DE OBRAS Y SERVICIOS.. José Ignacio Trueba Jainaga
	1980. ORIGEN GEOGRÁFICO DE LOS FUNCIONARIOS ESPAÑOLES. Julián Álvarez Álvarez
	1980. UNA BIBLIOGRAFÍA SOBRE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Howard E. Mccurdy

	Periodo 1981-1990
	1981. PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL
	1981. HISTORIA DE LA PROPIEDAD COMUNAL. Rafael Altamira y Crevea
	1981. RECONSTITUCIÓN Y EUROPEIZACIÓN DE ESPAÑA. Joaquín Costa
	1981. LAS ACTUACIONES AISLADAS EN SUELO URBANO. Sebastián Grau Ávila
	1981. EL ESTADO AUTONÓMICO Y SUS MATICES FEDERALES. Juan Luis de Simón Tobalina
	1981. GARANTÍA INSTITUCIONAL Y AUTONOMÍAS LOCALES. Luciano Parejo Alfonso
	1981. LA CIUDAD MEDIEVAL. SISTEMA SOCIAL, SISTEMA URBANO. Yves Barel
	1981. LAS MUNICIPALIDADES DE CASTILLA Y LEÓN. Antonio Sacristán y Martínez
	1981. RESOLUCIONES Y ACUERDOS MUNICIPALES: CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	1981. EL CONTROL DEL ESTADO SOBRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Leopoldo Tolivar Alas
	1981. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1981. TERRITORIO Y FUNCIÓN. John Friedmann y Clyde Weaver
	1981. LA DINÁMICA URBANA. Claude Challne
	1981. ADMINISTRACIÓN Y CONSTITUCIÓN.. Sebastián Martín-Retortillo Baquer
	1981. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MODERNA. Félix A. Nigro, Lloyd G. Nigro
	1981. DERECHO Y PRACTICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Y EUROPEA. Alain Plantey
	1981. CONTROL PARLAMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN. Álvaro Gil Robles Delgado
	1981. CIENCIA ADMINISTRATIVA: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Charles Debbasch
	1982. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL RÉGIMEN LOCAL EN ESPAÑA. 1812-1909.. Adolfo Posada
	1982. HOMENAJE A JOSÉ ANTONIO GARCÍA TREVIJANO FOS
	1982. LAS APORÍAS DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES SOCIALES Y EL DERECHO A UNA VIVIENDA.. Ricardo García Macho
	1982. HÁBITAT: ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA ERA URBANA. Angus M. Gunn
	1982. EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Alberto Martínez Sánchez
	1982. EL ORDENAMIENTO ESPAÑOL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Luciano Vandelli
	1982. LOS CONVENIOS ENTRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Ángel Menéndez Rexach
	1982. LA CIUDAD Y EL HOSPITAL. GEOGRAFÍA HOSPITALARIA.. Jean Labasse
	1982. LAS ENTIDADES FINANCIERAS DE DESARROLLO REGIONAL EN LA EUROPA COMUNITARIA.. José Miguel Carcelen Conesa
	1982. NUCLEÓPOLIS. MATERIALES PARA EL ANÁLISIS DE UNA SOCIEDAD NUCLEAR.
	1982. ACUERDOS URBANÍSTICOS MUNICIPALES. Enrique Castillo Zubía, José Antonio López Pellicer, César Otero Villoria
	1982. EL BARRIO DE SALAMANCA. Rafael Mas Hernández
	1982. NUEVO DERECHO ENERGÉTICO. Ramon Martín Mateo
	1982. EL CONTROL DE LAS CORPORACIONES LOCALES POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS. Luis Maria Cazorla Prieto
	1982. ORDENANZAS MUNICIPALES IBEROAMERICANAS
	1982. EL VALOR DE LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Raúl Bocanegra Sierra
	1982. LOS PUERTOS FRANCOS Y EL RÉGIMEN ESPECIAL DE CANARIAS. Luis Pablo Bourgon Tinao
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE DERECHO ADMINISTRATIVO COMUNITARIO. Carlos Francisco Molina del Pozo 
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE HISTORIA DE LA ADMINISTRACIÓN: LAS SECRETARIAS DEL DESPACHO. Prado y Rozas, Anonimo 1824
	1982. ESTUDIOS HISTÓRICOS SOBRE ADMINISTRACIÓN Y DERECHO ADMINISTRATIVO. Alejandro Nieto
	1982. PENSAMIENTO ADMINISTRATIVO DE P. SAINZ DE ANDINO: 1829-1848. Pedro Sainz de Andino
	1982. REFLEXIONES SOBRE UNA RECONSTRUCCIÓN DE LOS LIMITES FORMALES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL. Fernando Garrido Falla 
	1982. VENTA DE OFICIOS EN INDIAS. Francisco Tomás y Valiente
	1982. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL, (1808-1931). José Maria García Madaria
	1983. EL ORIGEN DEL MUNICIPIO CONSTITUCIONAL: AUTONOMIA y CENTRALIZACIÓN EN FRANCIA Y EN ESPAÑA. Javier García Fernández
	1983. PRESUPUESTOS, CONTABILIZACIÓN Y FISCALIZACIÓN EN LAS CORPORACIONES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1983. CÓDIGO DE LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA DE LAS CC.AA.. Martín Bassols Coma
	1983. DOGMA Y REALIDAD EN EL DERECHO MORTUORIO ESPAÑOL. Leopoldo Tolivar Alas
	1983. LEYES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 1980-1982.. Francisco Sosa Wagner, Enrique Orduña Rebollo
	1983. LA LIBERTAD DE EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y EL PROBLEMA DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TÉCNICOS TITULADOS.. Santiago Muñoz Machado, Luciano Parejo Alfonso, Eloy Ruiloba Santana
	1983. BAJO EL SIGNO DE LA CONSTITUCIÓN (ESTUDIOS DE DERECHO PÚBLICO). Lorenzo Martín-Retortillo Baquer
	1983. SUELO Y OCIO. CONCEPTOS Y MÉTODOS EN EL ÁMBITO, DE LA RECREACIÓN AL AIRE LIBRE
	1983. BIBLIOGRAFÍA IBEROAMERICANA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL. Enrique Orduña Rebollo
	1983. LOS MUNICIPIOS Y LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO
	1983. RÉGIMEN JURÍDICO DEL SERVICIO DE CORREOS. Juan Pemán Gavín
	1983. TREINTA Y CUATRO ARTÍCULOS SELECCIONADOS DE LA REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON OCASIÓN DE SU CENTENARIO
	1984. LA ASISTENCIA TÉCNICA A LOS MUNICIPIOS EN ESPAÑA, ITALIA Y PORTUGAL . I Jornadas de Descentralización del Apoyo Técnico A Los Municipios
	1984. LA FUNCIÓN DIRECTIVA DE LOS CUERPOS NACIONALES EN LA FUTURA ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES DE RÉGIMEN LOCAL . Julián Carrasco Belinchón
	1984. COMUNIDADES LOCALES. ANÁLISIS, MOVIMIENTOS SOCIALES y ALTERNATIVAS. Tomás R. Villasante
	1984. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE URBANO CONTRA LA EMISIÓN DE RUIDOS. Miguel Muñoz Sancho
	1984. ESTUDIOS DE DERECHO URBANÍSTICO. Enrique Argullol Murgadas
	1984. POLÍTICA DE POBLAMIENTO DE ESPAÑA EN AMÉRICA. Francisco Domínguez Compañy
	1984. PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL
	1984. TEORÍA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Agustín A. Gordillo
	1984. DESCENTRALIZACIÓN Y COOPERACIÓN. Pablo Santolaya Machetti
	1984. HACIENDA CENTRAL Y HACIENDAS LOCALES. Joaquín del Moral Ruiz
	1984. CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS PLANES ESPECIALES DE REFORMA INTERIOR EN EL SISTEMA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.. Carles Pareja i Lozano
	1984. DEMOCRACIA MUNICIPAL. Luis Villar Borda
	1984. JORNADAS SOBRE ASPECTOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS DE LAS CC.AA. (II)
	1984. LA CALIFICACIÓN DE SOLAR COMO REQUISITO DE LA EDIFICACIÓN. Maite Iribarren Goicoecheandía
	1984. ESCRITOS DE DERECHO POLÍTICO. VOL II. Nicolás Pérez Serrano
	1984. INFORMES DE LA OFICINA TÉCNICA MUNICIPAL (EDIFICACIÓN Y URBANISMO). Joaquín Jalvo Mínguez
	1984. MANUAL DE DERECHO AUTONÓMICO. Ramón Martín Mateo
	1984. EL MINISTERIO DE FOMENTO.. Aurelio Guaita
	1984. TÉCNICAS DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN. Alejando M. Orero Giménez
	1984. TÉCNICAS CONTABLES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, José Luís Herrera Nieto
	1984. TÉCNICAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS. Carlos Ocaña Pérez de Tudela, Vicente Salas Fumas
	1984. BUROCRACIA Y PODER POLÍTICO EN EL RÉGIMEN FRANQUISTA: (EL PODER DE LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS ENTRE 1938 Y 1975).  Julián Álvarez Álvarez
	1984. FUNCIÓN PÚBLICA SUPERIOR EN ESTADOS UNIDOS. Juan de La Cruz Ferrer
	1984. NO SE CAMBIA LA SOCIEDAD POR DECRETO. Michel Crozier
	1984. PARA INVESTIGAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: MODELOS Y EXPERIENCIAS LATINOAMERICANOS. Bernardo Kliksberg, José Sulbrandt
	1984. REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN AMÉRICA LATINA: ELEMENTOS PARA UNA EVALUACIÓN. Bernardo Kliksberg
	1984. RÉGIMEN JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DE LA TELEVISIÓN. José Esteve Pardo
	1984. TÉCNICAS DE APOYO A LA TOMA DE DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Sergio Barba-Romero
	1984. TÉCNICAS DE LA INVESTIGACIÓN SOCIAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Alberto Lafuente Félez
	1984. TÉCNICAS PRESUPUESTARIAS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, Vicente Querol Bellido
	1984. TÉCNICAS PSICOSOCIALES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: SU APLICACIÓN A LA SELECCIÓN DE PERSONAL. M.ª Rosario Aoiz Iriarte
	1985. LAS CONSTITUCIONES DE VENEZUELA
	1985. MANUAL DE IMPRESOS Y FORMULARIOS PARA AYUNTAMIENTOS. Luis Chacón Ortega, Pedro-J. Caballero Pastor
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE CASTILLA-LEÓN.
	1985. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1985. EL ACTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1985. BREVIARIO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA.. Teresa Janini Tatay , Santiago Font Arellano
	1985. COMPETENCIAS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Francisco Sosa Wagner, Pedro de Miguel García
	1985. LA HACIENDA LOCAL ESPAÑOLA. Alberto Genova Galván
	1985. HOMENAJE A CARLOS RUIZ DEL CASTILLO
	1985. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL. José Suay Rincon
	1985. LA COMPENSACIÓN URBANÍSTICA. PRINCIPIOS Y SISTEMA.. José S. Martín Blanco
	1985. DERECHO MUNICIPAL IBEROAMERICANO
	1985. DERECHO PÚBLICO. M. Domat
	1985. LAS ENTIDADES LOCALES MENORES EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL.. Federico Torres Curdi
	1985. LA ESPAÑA DE LAS AUTONOMÍAS.
	1985. LAS RELACIONES DE FUNCIONAMIENTO ENTRE EL PODER CENTRAL Y LOS ENTES TERRITORIALES. Antonio Jiménez-Blanco
	1985. DERECHO ADMINISTRATIVO. VOL I (5ª ED.). José María Boquera Oliver
	1985. LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL. 1985
	1985. ESTUDIO DE LA POBLACIÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE ARAGÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE VALENCIA
	1985. JORNADAS SOBRE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES
	1985. CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Inés Collado Navarro, Maria Ramos Montañés
	1985. MÉTODOS DE SIMULACIÓN: APLICACIÓN AL ANÁLISIS DE PROBLEMAS PÚBLICOS. Sergio Barba-Romero Casillas
	1985. TEORÍA DE LOS PRECIOS SOCIALES. Diego Azqueta Oyarzun
	1986. LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN MÉJICO. Jorge Witker Velázquez
	1986. SISTEMA POLÍTICO-ADMINISTRATIVO Y ADMINISTRACIÓN CONSULTIVA EN FRANCIA. Antonio Martínez Marín
	1986. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE ORGANIZACIÓN EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.. Manuel Álvarez Rico
	1986. EL TRIBUNAL DE CUENTAS Y LAS CORPORACIONES LOCALES. Antonio Fanlo Loras
	1986. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1986. ACCESO DEL PERSONAL Y LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Vicente M. Escuín Palop 
	1986. ADMINISTRACIÓN DE LA SEGUNDA REPÚBLICA: LA ORGANIZACIÓN CENTRAL DEL ESTADO. José Manuel Canales Aliende
	1986. ESTADO, SINDICATOS Y RELACIONES COLECTIVAS EN LA FUNCIÓN PÚBLICA. Salvador del Rey Guanter
	1986. FEDERALISMO Y UNIDAD ECONÓMICA: LA CLÁUSULA DE COMERCIO EN LA CONSTITUCIÓN DE EE.UU.. Ignacio Borrajo Iniesta
	1986. FUNCIÓN PÚBLICA EN LA ﬁEUROPA DE LOS DOCEﬂ. Juan Junquera González
	1986. LENGUAJE DEL DERECHO ADMINISTRATIVO.  Antonio Hernández Gil
	1986. MANUAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS ADMINISTRATIVOS. Javier Carrasco Arias
	1986. PLANIFICACIÓN DE LA INFORMÁTICA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. Carlos García Copeiro del Villar
	1986. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL GASTO PUBLICO. José  Pascual García
	1986. PODER EJECUTIVO Y FUNCIÓN JURISDICCIONAL: CONTRIBUCIÓN AL ESTUDIO DEL ESTADO AUTORITARIO, DEL OCASO DE LA JUSTICIA EN AMÉRICA LATINA.. León Cortiñas-Peláez
	1986. REALIDAD Y RACIONALIDAD EN EL CONTROL DEL SECTOR PUBLICO. Santiago Fuentes Vega
	1986. BUROCRACIA CASTELLANA BAJO LOS AUSTRIAS. José Maria García Marín
	1986. TÉCNICAS DE DOCUMENTACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Margarita Badillo Nieto, Severiano Aznar Peñarroyas
	1986. MANUAL BÁSICO DE FORMACIÓN MUNICIPAL. NICARAGUA
	1987. LA MUNICIPALIDAD EN COSTA RICA. Eduardo Ortiz
	1987. MANUAL DE GESTIÓN MUNICIPAL DEMOCRÁTICA.
	1987. LAS PALMAS: DEPENDENCIA, MARGINALIDAD Y AUTOCONSTRUCCIÓN. Joaquín Casariego Ramírez
	1987. CREACIÓN, SUPRESIÓN Y ALTERACIÓN DE TÉRMINOS MUNICIPALES. Francisco Sosa Wagner, Pedro de Miguel García
	1987. PLIEGO GENERAL TIPO DE CONDICIONES FACULTATIVAS PARA EL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES. Rafael Barnola Usano, Joaquín Casamor Espona, José Luis Pita Romero
	1987. EL PLEITO INSULAR. Marcos Guimerá Peraza
	1987. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE ANDALUCÍA.
	1987. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.
	1987. LA DIVISIÓN PROVINCIAL DE 1833. BASES Y ANTECEDENTES.. Antonio Mª. Calero Amor
	1987. FEDERALISMO AMERICANO: LAS RELACIONES ENTRE PODERES EN EE.UU.. Eduardo López-Aranguren
	1987. ESTADO DE DERECHO Y CONTROL JUDICIAL: JUSTICIA CONSTITUCIONAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DERECHO DE AMPARO. Allan Randolph Brewer-Carias
	1987. FIDELIDAD DE LOS FUNCIONARIOS A LA CONSTITUCIÓN: (UN ESTUDIO DE LOS DERECHOS ALEMÁN Y ESPAÑOL). Antonio Embid Irujo
	1987. FUNCIÓN PÚBLICA EN EL FEDERALISMO ALEMÁN. María Tesus Montoro Chiner
	1987. IDEAS DE ADMINISTRACIÓN DE JAVIER DE BURGOS. Javier de Burgos
	1987. LIBERTADES LINGÜÍSTICAS: LA COOFICIALIDAD EN EL ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EN EL ESTATUTO DE LOS FUNCIONARIOS. Leopoldo Tolivar Alas
	1987. ORGANISMOS AUTÓNOMOS EN EL DERECHO PUBLICO ESPAÑOL: TOPOLOGÍA Y RÉGIMEN JURÍDICO. Francisco Javier Jiménez de Cisneros Cid 
	1987. PANORAMA ACTUAL DE LA CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN. José Manuel Canales Allende
	1987. PROCESO DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA AUTONÓMICA. José Manuel Castells Arteche
	1987. PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA IBEROAMERICANA: LIMITACIONES Y DESAFÍOS
	1987. PREMISAS SOCIOLÓGICAS E HISTÓRICAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Massimo Severo Giannini
	1987. RECONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL Y LOCAL. José Maria García Marín
	1987. REFLEXIONES SOBRE EL ESTADO ESPAÑOL DEL SIGLO XVIII. Antonio Morales Moya 
	1987. REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN ESPAÑA, (1900-1936). Javier Tusell Gómez, Diego Chacón Ortiz
	1987. TEORÍA Y PRACTICA DE LA INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA AL CIUDADANO. Manuel Martínez Bargueño 
	1987. UNA INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DE LA DECISIÓN PÚBLICA: (ﬁPUBLIC CHOICEﬂ). Antonio Menduiña Sagrado
	1987. OFICIALES DE LAS SECRETARIAS DE LA CORTE BAJO LOS AUSTRIAS Y LOS BORBONES, 1517-1812. Miguel Martínez Robles
	1987. OFICIO PUBLICO EN CASTILLA DURANTE LA BAJA EDAD MEDIA. García Marín, José Maria
	1988. LA FE PÚBLICA LOCAL
	1988. INTRODUCCIÓN AL MANAGEMENT. Carlos Paramés Montenegro
	1988. ORDENANZAS MUNICIPALES TIPO: ORDENANZA FISCAL GENERAL Y OCHO ORDENANZAS ESPECÍFICAS
	1988. LA ILUSTRACIÓN Y LA REFORMA DE LA UNIVERSIDAD EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XVIII.. Antonio Álvarez de Morales
	1988. BUROCRACIA PÚBLICA: TECNOLOGÍA INFORMÁTICA, TRANSFORMACIÓN CULTURAL Y CONDICIONANTES POLÍTICOS.. Isidoro Luis Felcman
	1988. LA ESTRUCTURA DE VALORES URBANOS: UN ANÁLISIS TEÓRICO-EMPÍRICO.. Josep Roca Cladera
	1988. RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LAS COMPETENCIAS LOCALES. Luis Ortega
	1988. SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.. Manuel de Forn i Foxa
	1988. LA EXPERIENCIA DE EVALUACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.. Alberto Gutiérrez Reñón, Manuel Labrado Fernández
	1988. EXPERIENCIAS INTERNACIONALES DE FINANCIACIÓN LOCAL. Javier Suárez Pandiello
	1988. HISTORIA Y EVOLUCIÓN DE LA COLONIZACIÓN AGRARIA EN ESPAÑA. VOL I: POLÍTICAS Y TÉCNICAS EN LA ORDENACIÓN DEL ESPACIO RURAL
	1988. LECCIONES DE ADMINISTRACIÓN DE JOSÉ DE POSADA DE HERRERA
	1988. LAS AUTONOMÍAS TERRITORIALES Y EL PRINCIPIO DE UNIFORMIDAD DE LAS CONDICIONES DE VIDA. José Maria Baño León
	1988. ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y MEDIO AMBIENTE: CONFERENCIAS PRONUNCIADAS EN LA XII SEMANA DE ESTUDIOS SUPERIORES DE URBANISMO, GRANADA, 1987
	1989. ADMINISTRACIÓN Y FUNCIÓN PUBLICA EN IBEROAMERICA: ACTAS DEL II SEMINARIO
	1989. EFICACIA SOCIAL DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. Ramón Martín Mateo
	1989. GERENCIA PÚBLICA EN TIEMPOS DE INCERTIDUMBRE. Bernardo Kliksberg
	1989. DIRECCIÓN PÚBLICA: GESTIÓN Y LEGITIMIDAD. Romain Laufer, Alain Burlaud
	1989. EL DERECHO DE ACCESO DE LOS CIUDADANOS A LOS ARCHIVOS Y REGISTROS ADMINISTRATIVOS. Luis Alberto Pomed Sánchez
	1989. EL PENSAMIENTO POLÍTICO Y JURÍDICO DE CAMPOMANES. Antonio Álvarez de Morales
	1989. PLURALISMO TERRITORIAL EN LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA
	1989. ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y EFICACIA DE LA ADMINISTRACIÓN.. Joan Subirats
	1989. LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL EN LA ESPAÑA DECIMONÓNICA.. Manuel Santana Molina
	1989. PLIEGO TIPO DE PRESCRIPCIONES GENERALES PARA PROYECTOS DE ALUMBRADO PÚBLICO.
	1989. MANUAL DE CONTRATOS PÚBLICOS DE INFORMÁTICA.. Manuel Heredero
	1989. POLÍTICAS DE SELECCIÓN EN LA FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA 1808-1978.. Rafael Jiménez Asensio
	1989. TÉCNICAS DE CONTROL DE EJECUCIÓN EN LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.. Enrique López González
	1989. POTESTAD SANCIONADORA, ALIMENTACIÓN Y SALUD PÚBLICA.. Manuel Rebollo Puig
	1989. LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
	1989. ESTADO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MÉXICO, UNA INVESTIGACIÓN SOBRE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO MEXICANO EN RETROSPECCIÓN Y PROSPECTIVA. Ornar Guerrero
	1989. INCIDENCIA DE LA LEGISLACIÓN LABORAL EN EL MARCO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Tomás Sala Franco
	1989. MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA.. Les Metcalfe, Sue Richards
	1990. LEY DE AGUAS: ANÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL
	1990. DEL PODER MUNICIPAL Y DE LA POLICÍA INTERIOR DE LOS MUNICIPIOS. Pierre-Paul-Nicolas Henrion de Pansey
	1990. POR UNOS MUNICIPIOS DEMOCRÁTICOS. Jordi Borja
	1990. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO REGIONAL. III SEMINARIO REGIONAL DE ANTIGUOS ALUMNOS DEL INAP. CONCLUSIONES.
	1990. MANUAL DE INGRESOS LOCALES TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS. Jesús Maria González Pueyo
	1990. MANUAL DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. Juan D'anjou González
	1990. SISTEMA DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO POR CONCURSO ESPECÍFICO EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
	1990. ESTUDIO DELPHI. LA MODERNIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
	1990. MANUAL DE BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES. Ángel Ballesteros Fernández
	1990. MANUAL DE ELECCIONES LOCALES. José Antonio Alcón Zaragoza
	1990. REFLEXIONES PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
	1990. MANUAL DE ESTILO DEL LENGUAJE ADMINISTRATIVO
	1990. PRÁCTICA DE ORGANIZACIÓN EN LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.. Pierre Lemaitre, Jean-François Begouen-de Meaux
	1990. MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES LOCALES. Julio Castelao Rodríguez
	1990. NORMATIVA BÁSICA EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL
	1990. MANCOMUNIDADES EN NUESTRO DERECHO LOCAL. Tomas Quintana López 
	1990. INFORME SOBRE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS SOMETIDOS A AUTORIZACIÓN DE LA COMISIÓN DELEGADA DEL GOBIERNO PARA POLÍTICA AUTONÓMICA DURANTE 1988

	Periodo 1991-2000
	1991. DERECHO ADMINISTRATIVO. Massimo Severo Gianini
	1991. INTRODUCCIÓN A LOS SERVICIOS LOCALES: TIPOS DE PRESTACIÓN Y MODALIDADES DE GESTIÓN
	1991. LOS MEDIOS EXTRAJUDICIALES DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE TRABAJO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA. Salvador del Rey Guanter
	1991. LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. LOS SERVICIOS COMUNES
	1991. MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PERIFÉRICA.. Manuel Arenilla Sáez
	1991. PLANIFICACIÓN EN EL ÁMBITO PÚBLICO. John Friedman
	1991. MANUAL DE SERVICIOS PÚBLICOS LOCALES
	1991. LA CONDICIÓN DE NACIONALIDAD EN EL ACCESO DEL PERSONAL A LOS EMPLEOS PÚBLICOS.. José Luis Monereo Pérez, José Vida Soria
	1991. LA ADMINISTRACIÓN AL SERVICIO DEL PÚBLICO.
	1991. JORNADAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICA. 9 A 11 DE JULIO DE 1990. CUENCA.
	1991. JORNADAS SOBRE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (I)
	1991. LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. PLANES DE FORMACIÓN DEL INAP
	1991. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ÁREAS METROPOLITANAS. Montserrat Cuchillo, Francesc Morata
	1991. PLAN GENERAL DE GARANTÍA DE CALIDAD APLICABLE AL DESARROLLO DE EQUIPOS LÓGICOS.
	1991. EL PROCESO DE ELABORACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS. Charles E. Lindblom
	1991. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE GALICIA. José Luis Carro Fernández-Valmayor
	1991. LA FUNCIÓN PÚBLICA EN LA EUROPA COMUNITARIA. ENCUENTRO FRANCO-ESPAÑOL. DICIEMBRE 1990.
	1991. ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL Y ECONOMÍA. José Roberto Dromi
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC: RÉGIMEN LOCAL.
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN y DEPORTES
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: PESCA
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: JUEGO
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SEGURIDAD SOCIAL
	1991. ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE LA ADMINISTRACIÓN
	1991. COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y COMUNIDADES EUROPEAS: ACUERDOS DE LA CONFERENCIA SECTORIAL PARA ASUNTOS RELACIONADOS CON LAS COMUNIDADES EUROPEAS
	1991. ESTUDIOS DE DERECHO PUBLICO CANARIO. Jaime F. Rodríguez-Arana
	1992. EL PODER LOCAL. SUS ORÍGENES EN LA FRANCIA REVOLUCIONARIA. Luciano Vandelli
	1992. CALIDAD TOTAL EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN LA EMPRESA
	1992. CÓMO EVALUAR PROGRAMAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. Xavier Ballart
	1992. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE EXTREMADURA
	1992. LA INFORMÁTICA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. INFORME REINA 90
	1992. MANUAL DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS PUESTOS DE TRABAJO
	1992. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA CHA. DE NAVARRA
	1992. DERECHO ADMINISTRATIVO ECONÓMICO. Rolf Stober
	1992. INFORME SOBRE EL GOBIERNO LOCAL.
	1992. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.
	1992. LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1992. LA FORMACIÓN DE DIRECTIVOS PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
	1992. PROYECTO DE LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN CIVIL.
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: AGUAS CONTINENTALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SEGURIDAD PUBLICA
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: RELACIONES INTERNACIONALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASOCIACIONES Y FUNDACIONES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: RELACIONES LABORALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: CULTURA Y LENGUA
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TURISMO
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SANIDAD
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASISTENCIA SOCIAL
	1992. ILUSTRACIÓN Y DERECHO. LOS FISCALES DEL CONSEJO DE CASTILLA. Santos M. Coronas González
	1992. CIUDAD DE MÉXICO: REFORMA POSIBLE: ESCENARIOS EN EL PORVENIR. José R. Castelazo
	1993. LA GERENCIA DE LAS ORGANIZACIONES NO COMERCIALES. B. Meunier
	1993. DIRECTORIO DE BASES DE DATOS DE LA ADMINISTRACIÓN
	1993. MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y FORMACIÓN. Seminario Internacional Inap
	1993. COMENTARIOS ANTE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICA Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1993. METODOLOGÍA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN. MÉTRICA VERSIÓN 2. GUÍA DEL USUARIO, GUÍA DE REFERENCIA Y GUÍAS TÉCNICAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASUNTOS INSTITUCIONALES
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TRANSPORTES Y TRAFICO
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN MERCANTIL Y COOPERATIVAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: MEDIO AMBIENTE
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN PENAL, PENITENCIARIA Y PROCESAL
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: COMERCIO Y CONSUMO
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:ORDENACION DEL TERRITORIO, URBANISMO Y VIVIENDA
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: INFRAESTRUCTURAS
	1993. DERECHOS ADMINISTRATIVOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO: POSIBILIDADES DE APLICACIÓN EN MÉXICO.  Arturo Pontifes Martínez
	1993. INFORMÁTICA EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: INFORME IRIA-92
	1993. LECTURAS DE TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN. Vol. I
	1993. LECTURAS DE TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN. Vol. II
	1993. ESTADO AUTONÓMICO. INSTITUCIONES (TOMO  1). INSTITUCIONES, COMPETENCIAS, COOPERACIÓN Y ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS
	1994. LAS BASES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Sabino Cassese
	1994. LAS MANCOMUNIDADES INTERMUNICIPALES EN EL RÉGIMEN LOCAL ESPAÑOL. Juan D'anjou González
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: AGRICULTURA Y GANADERÍA
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:ORDENACIÓN DE LA ECONOMÍA
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: CRÉDITO, BANCA Y SEGUROS
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: HACIENDA Y PATRIMONIO
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1994. DERECHO ADMINISTRATIVO. RECONCEBIR EL CONTROL JUDICIAL DE. Christopher F. Edley, Jr.
	1995. FLEXIBILIDAD EN LA GESTIÓN DE PERSONAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1995. EFICACIA Y ADMINISTRACIÓN. TRES ESTUDIOS. Luciano Parejo Alfonso
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 2: DOCUMENTO MARCO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 3:EL ESTADO ANTE LOS RETOS DE FIN DE SIGLO
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 4: CARTAS DE SERVICIOS PÚBLICOS
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 5: REFORMA DEL APARATO DEL ESTADO EN BRASIL
	1996. LOS MONTES VECINALES EN MANO COMÚN. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO.. Raúl Bocanegra Sierra
	1996. CIUDADANO Y LA ADMINISTRACIÓN. Antonio Embid Irujo
	1996. LECTURAS DE GESTIÓN PÚBLICA
	1996. MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN COMO INSTRUMENTO. Manuel Villoria Mendieta
	1996. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA A ESCALA LOCAL: UN ANÁLISIS DE LAS EXPERIENCIAS DE MICRO-PLANIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. Claudio A. Tecco
	1996. CRISIS DE LA INTELIGENCIA: ENSAYO SOBRE LA INCAPACIDAD DE LAS ELITES PARA REFORMARSE.. Michel Crozier, Bruno Tilliette
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 10: EL DESARROLLO PARTICIPATIVO Y LA BUENA GESTIÓN DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS: [DIRECTRICES SOBRE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO] . O.C.D.E. Comité de Ayuda Al desarrollo.
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 6: INFORME SOBRE LA CREACIÓN DE RIQUEZA Y COHESIÓN SOCIAL EN UNA SOCIEDAD LIBRE
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 7: MEJORAR LA .COMPETITIVIDAD EUROPEA
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 8: LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO DESDE UNA PERSPECTIVA COMPARATIVA: CONCEPTOS y MÉTODOS PARA EVALUAR Y PREMIAR LA CALIDAD EN EL SECTOR PÚBLICO EN LOS PAÍSES DE LA O.C.D.E.. Elke Löffler
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 9: NORMAS DE CONDUCTA PARA LA VIDA PÚBLICA.. Lord Nolan
	1997. LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS ADMINISTRACIONES. PÚBLICAS. David Blanquer
	1997. EL SISTEMA DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL DERECHO ESPAÑOL. José Francisco Alenza García
	1997. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS. José Ramón Polo Sabau
	1997. LA REAL JUNTA CONSULTIVA DE GOBIERNO. 1825.. José Antonio Escudero
	1997. ASIMETRÍA Y COHESIÓN EN EL ESTADO AUTONÓMICO.
	1997. CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR LOS COMISIONADOS. Antonio Embid Irujo
	1997. DEFENSA DE LA AUTONOMÍA LOCAL ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
	1997. JORNADAS SOBRE LA ÉTICA PÚBLICA 15/16-4-97
	1997. ÉTICA EN EL SERVICIO PUBLICO.. Ocde. Public Management Service (Puma)
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 11: DOSSIER DE INFORMACIÓN SOBRE LA REFORMA DEL ESTADO EN FRANCIA 
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 12: SEMINARIO SOBRE SELECCIÓN, FORMACIÓN Y PROVISIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN NACIONAL 
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 13: LA FUNCIÓN PÚBLICA LOCAL Y LA HABILITACIÓN NACIONAL
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 14:EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA ENTRE ENTIDADES TERRITORIALES: (DEL CONVENIO MARCO DEL CONSEJO DE EUROPA AL TRATADO DE BAYONA Y REAL DECRETO 1317-1997)
	1998. EL MÉTODO DEL CASO EN LA FORMACIÓN DE LOS DIRECTIVOS PÚBLICOS. Benito Ramos Ramos, Consuelo Sánchez Naranjo
	1998. ELECCIONES LOCALES
	1998. POLÍTICA, SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO EN LA CASTILLA DE LOS REYES CATÓLICOS. Jorge Urosa Sánchez
	1998. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y CONSTITUCIÓN: REFLEXIONES SOBRE EL XX ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978
	1998. CONTROL Y LA EJECUCIÓN DEL DERECHO COMUNITARIO. Alberto J. Gil Ibáñez
	1998. SISTEMA DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 15:UNA DÉCADA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: LA EXPERIENCIA DE LA XXIV PROMOCIÓN DE ADMINISTRADORES CIVILES DEL ESTADO: 1987-1997
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 16:GOBERNAR CON CRITERIO EMPRESARIAL: LECCIONES APRENDIDAS DE LAS MEJORES COMPAÑÍAS DE AMÉRICA . Al Gore
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 18: OPINIÓN SOBRE LA SECESIÓN DE QUÉBEC: TEXTO DE LA OPINIÓN EMITIDA EL 20 DE AGOSTO DE 1998 POR EL TRIBUNAL SUPREMO DE CANADÁ.
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 19: EL FUTURO DE LA FORMACIÓN DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS EN ESPAÑA: NUEVAS TENDENCIAS / JORNADA CONMEMORATIVA DEL 40º ANIVERSARIO DE LA CREACIÓN DEL I.N.A.P. (1958-1998)
	1998. LOS CONSEJOS EUROPEOS. Rogelio Pérez Bustamante, Ana Palacio
	1999. EL FUNCIONAMIENTO DEL ESTADO AUTONÓMICO
	1999. EL GOBERNADOR CIVIL Y EL ESTADO CENTRALIZADO DEL SIGLO XIX. Arturo Cajal Valero
	1999. EL DESARROLLO DEL GOBIERNO LOCAL. UNA APROXIMACIÓN DOCTRINAL.
	1999. PACTO LOCAL: MEDIDAS PARA EL DESARROLLO DEL GOBIERNO LOCAL
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 17: INFORME DE ACTIVIDAD SOBRE LA REFORMA DEL ESTADO EN FRANCIA
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 20: EXPERIENCIAS DE RECURSOS HUMANOS EN EL INSTITUTO SPEYER DE ALEMANIA: AUTOEVALUACIÓN, MODERNIZACIÓN Y MEJORA DEL RENDIMIENTO. Helmut Klages
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 21: LA NUEVA CONSTITUCIÓN DE BERLÍN Y LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
	2000. LOS CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS. Pablo Martín Huerta
	2000. EVALUACIÓN Y CALIDAD EN LAS ORGANIZACIONES PÚBLICAS. Jornadas Sobre Evaluación y Calidad En Las Organizaciones Públicas (1ª. 1999. Granada)
	2000. LÍMITES CONSTITUCIONALES DE LAS ADMINISTRACIONES. INDEPENDIENTES. Mariano Magide Herrero
	2000. EL DEFENSOR DEL PUEBLO EUROPEO. Juan Francisco Carmona y Choussat
	2000. PARTIDOS JUDICIALES. 1834.
	2000. JUSTICIA Y GLOBALIZACIÓN. Vicente González Radío
	2000. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES Y LA COGENERACIÓN ELÉCTRICA.. Enrique Domingo López
	2000. BANCA PUBLICA Y MERCADO: IMPLICACIONES JURÍDICO-PUBLICAS DE LA PARIDAD DE TRATO.. Salvador Armendáriz, Maria Amparo
	2000. EL INAP. CUARENTA AÑOS DE HISTORIA
	2000. SISTEMA DE FINANCIACIÓN TERRITORIAL ESPAÑOL Y ALEMÁN
	2000. LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN LOCAL: TEXTO ACTUALIZADO
	2000. DOCUMENTOS INAP, Nº 22: LA REFORMA DE LA COMISIÓN: LIBRO BLANCO ABRIL DE 2000
	2000. DOCUMENTOS INAP, Nº 26: REORGANIZAR LA ACCIÓN PÚBLICA LOCAL INFORME MAUROY. Pierre Mauroy

	Periodo 2001-2008
	2001. LA COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES
	2001. LA FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA. 1976-1986.. Luis Fernando Crespo Montes
	2001. ENTES LOCALES MUNICIPALES. ENTRE LA POLÍTICA Y LA ADMINISTRACIÓN. Ana M.ª Nieto-Guerrero Lozano
	2001. FORMACIÓN DE FUNCIONARIOS EN ESPAÑA
	2001. EL I.N.A.P. Y LA FORMACIÓN DE LAS ELITES BUROCRÁTICAS. Elisa Pizarro Sara
	2001. ESPAÑA DIVIDIDA EN PROVINCIAS (NOMENCLÁTOR). Facsímile
	2001. ESPAÑA DIVIDIDA EN PROVINCIAS E INTENDENCIAS 1789. (FLORIDABLANCA) TOMO I. Facsímile
	2001. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN EN LA CIUDAD DE LOGROÑO EN EL ANTIGUO RÉGIMEN. Isabel Martínez Navas
	2001. POSADA HERRERA Y LOS ORÍGENES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL
	2001. PROFESIÓN MILITAR. Análisis jurídico tras la Ley 17/1999, de 18 de mayo, reguladora del personal de las Fuerzas Armadas. Juan-Cruz Alli Turrillas
	2001. RÉGIMEN JURÍDICO DEL URBANISMO EN ESPAÑA. Almudena Fernández Carballal
	2001. TÉCNICAS REMOTAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. José Luís Villar Palasí
	2001. FIN DEL ANTIGUO RÉGIMEN Y LOS ORÍGENES DEL ESTADO CONSTITUCIONAL EN ESPAÑA: LA APARICIÓN DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. José Luís Villar Palasí
	2001. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CONTROL JUDICIAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
	2001. DOCUMENTOS INAP, Nº 23:MODERNIZAR LA ADMINISTRACIÓN. LIBRO BLANCO DEL GOBIERNO BRITÁNICO
	2001. DOCUMENTOS INAP, Nº 24:REINVENTAR LA ADMINISTRACIÓN. Donald F. Kettl
	2001. DOCUMENTOS INAP, Nº 27: LIBRO BLANCO SOBRE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
	2001. MANUAL DE URBANISMO
	2002. ELEMENTOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO.1842.. Manuel Ortiz de Zúñiga
	2002. MODELO CONSTITUCIONAL DE FUERZAS ARMADAS. Lorenzo Cotino Hueso
	2002. COLECCIÓN DE MEMORIAS Y NOTICIAS DEL GOBIERNO GENERAL Y POLÍTICO DEL CONSEJO.1764. Facsímile
	2002. INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LAS RESPONSABILIDADES CONTABLES QUE EXIGE EL TRIBUNAL DE CUENTAS POR LA INDEBIDA GESTIÓN DE BIENES Y DERECHOS DE LAS ENTIDADES LOCALES.  Cristobal Aragón Sánchez
	2002. DOCUMENTOS INAP, Nº 25: LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LA VIDA PÚBLICA LOCAL
	2002. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA
	2002. COMENTARIOS A LA LEY DEL GOBIERNO
	2002. DERECHO DE LA BIOTECNOLOGÍA VEGETAL. Lorenzo Mellado Ruiz
	2002. LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES EN SUS INICIOS: TARRAGONA, 1836-1840: LA GUERRA COMO ALTERACIÓN EN LA APLICACIÓN DE LA NORMA JURÍDICA. Antoni Jordà Fernández
	2002. HOMENAJE A MANUEL GIMÉNEZ ABAD
	2002. LAS ORDENANZAS LOCALES EN EL VIGENTE DERECHO ESPAÑOL. Santiago A. Bello Paredes
	2002. LOS ÓRGANOS COLEGIADOS. ANÁLISIS HISTÓRICO DE LA COLEGIALIDAD EN LA ORGANIZACIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA Y RÉGIMEN JURÍDICO-ADMINISTRATIVO VIGENTE. Julián Valero Torrijos
	2002. PODER LOCAL Y GUETOS URBANO. Juli Ponce Solé
	2002. LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO. A. Xavier Ferreira Fernández
	2002. PANORAMA JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN EL SIGLO XXI
	2002. LA PROFESIONALIZACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN IBEROAMÉRICA
	2003. CURSO DE DERECHO PÚBLICO DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
	2003. ESTATUTO JURÍDICO DE LOS SERVICIOS ESENCIALES ECONÓMICOS EN RED. Mª Yolanda Fernández García
	2003. TEORÍA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO COMO SISTEMA. Eberhard Schmidt-Assmann
	2003. TRANSICIÓN A LA COMPETENCIA. SUS COSTES. Rafael Gómez-Ferrer Rincón
	2003. COMENTARIO AL ARTICULO 149 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978.. Ángel Sánchez Blanco
	2003. COMENTARIO AL ARTICULO 150 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. José Ignacio Morillo-Velarde Pérez
	2003. CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 COMO PACTO SOCIAL Y COMO NORMA JURÍDICA.. Eduardo García de Enterría
	2003. DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA: TEORÍA GENERAL.. Fernando Vázquez-Portomeñe Seijas
	2003. MUNICIPIOS Y PROVINCIAS: HISTORIA DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL ESPAÑOLA.. Enrique Orduña Rebollo
	2003. TRANSFORMACIONES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO EN ESPAÑA TRAS VEINTICINCO AÑOS DE CONSTITUCIÓN (CONFERENCIA). Manuel Clavero Arévalo
	2003. FIRMA DIGITAL Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
	2003. INFRAESTRUCTURAS EN RED Y LIBERALIZACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. Rafael Caballero Sánchez
	2003. MITOS Y RITOS DE LA ADMINISTRACIÓN ESPAÑOLA. Luis Fernando Crespo Montes
	2003. EL MUNICIPIO CONSTITUCIONAL
	2003. LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS ANTE EL DERECHO Y LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA. Fernando García Rubio
	2003. LAS PERSONIFICACIONES INSTRUMENTALES LOCALES EN CATALUÑA. José Luis Martínez-Alonso Camps, Tamyko ysa Figueras
	2003. EL PROCESO CONSTITUCIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA AUTONOMÍA LOCAL EN ESPAÑA Y ALEMANIA. Rafael Naranjo de La Cruz
	2003. LA PROFESIONALIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MÉXICO: DILEMAS Y PERSPECTIVAS. Rafael Martínez Puón
	2003. LA REFORMA ADMINISTRATIVA DESDE EL CIUDADANO. Manuel Arenilla Sáez
	2003. LA RESPONSABILIDAD POR ACTOS DE NATURALEZA URBANÍSTICA. José Antonio Ivars Bañuls, Gonzalo Villarino Samalea
	2003. MANUAL DE TESORERÍA Y RECAUDACIÓN. Emilio Fernández Agüero
	2004. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
	2004. LOS ADMINISTRADORES CIVILES DEL ESTADO. UNA APROXIMACIÓN A SU HISTORIA. Luis Fernando Crespo Montes
	2004. LOS CIUDADANOS Y EL ESTADO. LAS ACTITUDES DE LOS ESPAÑOLES HACIA LAS ADMINISTRACIONES Y LAS POLÍTICAS PÚBLICAS. Eloísa del Pino
	2004. LA CONTRATACIÓN PÚBLICA EN EL HORIZONTE DE LA INTEGRACIÓN EUROPEA
	2004. EL DERECHO FUNDAMENTAL A UNA BUENA ADMINISTRACIÓN. Beatriz Tomás Mallén
	2004. ESTUDIOS PARA LA REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	2004. LA FUNCIÓN PÚBLICA: NECESIDAD DE UN ANÁLISIS CONCEPTUAL Y DE LA REVISIÓN DEL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN. Andrés Morey Juan
	2004. EL PROCESO DE REFORMA DEL ESTADO Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA EN CHILE: LECCIONES, EXPERIENCIAS Y APRENDIZAJES (1990-2003). Álvaro Vicente Ramírez Alujas
	2004. EL REGLAMENTO ORGÁNICO LOCAL. Alfredo Galán Galán
	2004. REFORMISTAS Y REFORMAS EN LAS ADMINISTRACIÓN ESPAÑOLA
	2005. DERECHO AL CONOCIMIENTO Y ACCESO A LA INFORMACIÓN EN LAS POLÍTICA
	2005. DERECHO ADMINISTRATIVO IBEROAMERICANO
	2005. INFORME DE LA COMISIÓN PARA EL ESTUDIO Y PREPARACIÓN DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PUBLICO.
	2005. LA AGENCIA ESTATAL DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS
	2005. CENTRALISMO Y DESCENTRALIZACIÓN. ORGANIZACIÓN Y MODELOS TERRITORIALES EN ALICANTE. (1812-1874). José Antonio Pérez Juan
	2005. CÓDIGO DEL BUEN GOBIERNO
	2005. LAS CONDICIONES DE VIVIENDA DE LOS INMIGRANTES: LA INTERVENCIÓN DE LOS ENTES LOCALES. Vicenç Aguado i Cudolà, Agustí Cerrillo i Martínez
	2005. DE LA BUROCRACIA AL MANAGEMENT, DEL MANAGEMENT A LA GOBERNANZA . Joan Prats i Català
	2005. DOS MODELOS DE ESTADO: LA HISTORIA Y LA NORMA. Joseba Arregi Aranburu
	2005. ESPAÑA EN HORA EUROPEA
	2005. EL ESTADO AUTONÓMICO: INTEGRACIÓN, SOLIDARIDAD, DIVERSIDAD. VOLUMEN I
	2005. EL ESTADO AUTONÓMICO: INTEGRACIÓN, SOLIDARIDAD, DIVERSIDAD. VOLUMEN II
	2005. GÉNERO, CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS DE AUTONOMÍA 
	2005. GOBERNANZA. DIÁLOGO EURO-IBEROAMERICANO SOBRE EL BUEN GOBIERNO
	2005. LA GOBERNANZA HOY: 10 TEXTOS DE REFERENCIA
	2005. PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN CIUDADANA EN LA ADMINISTRACIÓN AGRARIA. Amaya Fernández García
	2005. REFLEXIONES SOBRE UNA REFORMA ORIENTADA AL CIUDADANO: LA DESCENTRALIZACIÓN PARTICIPATIVA DE MONTEVIDEO. Alicia Veneziano Esperón
	2006. BUEN GOBIERNO DE LA CIUDAD: ESTRATEGIAS URBANAS Y POLÍTICA RELACIONAL.. Centelles I Portella, José p
	2006. GLOBALIZACIÓN JURÍDICA. Sabino Cassese
	2006. GLOBALIZACIÓN DE LA (IN)SEGURIDAD. Jaume Curbet
	2006. CONSTITUCIÓN TERRITORIAL DE ESPAÑA: EL ORDEN JURÍDICO COMO GARANTÍA DE LA IGUAL LIBERTAD. Antonio López Pina
	2006. LA COMPETITIVIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. MODERNIZACIÓN A TRAVÉS DE LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO. . Ramón Sanguino Galván
	2006. GOBERNANZA E INNOVACIÓN EN LA GESTIÓN PÚBLICA: ALCOBENDAS 1979-2003. Ángel Iglesias Alonso
	2006. MÁS ÉTICA, MÁS DESARROLLO . Bernardo Kliksberg
	2006. LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO: EL CAMINO A SEGUIR
	2006. LA NUEVA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. Adolfo Posada
	2006. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y PROTECCIÓN DE LA INFANCIA. Ángeles de Palma del Teso
	2006. A LOS PRÍNCIPES REPUBLICANOS. Joan Prats i Català
	2007. TRATADOS DE LA UNIÓN EUROPEA
	2007. AVANCES Y OBSTÁCULOS EN EL FORTALECIMIENTO DEL ESTADO EN CENTROAMÉRICA Y REPÚBLICA DOMINICANA
	2007. LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: RETOS Y OPORTUNIDADES
	2007. LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN ESPAÑA. Jesús Galván Ruiz, Pedro García López
	2007. ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO
	2007. ESTUDIOS SOBRE EL GOBIERNO. Javier García Fernández
	2007. LA FUNCIÓN PÚBLICA DIRECTIVA EN FRANCIA, ITALIA Y ESPAÑA
	2007. GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE PLANES DE MEJORA EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. Salvador Parrado Díez
	2007. I CONGRESO NACIONAL PARA RACIONALIZAR LOS HORARIOS ESPAÑOLES
	2007. LA POLÍTICA DE LA GESTIÓN DE CRISIS. EL LIDERAZGO PÚBLICO BAJO PRESIÓN. Arjen Boin, Pault Hart, Eric Stern, Bengt Sundelius
	2007. EL SERVICIO CIVIL DE CARRERA EN LATINOAMÉRICA: DIAGNÓSTICO, CAUSAS Y PROPUESTAS. Manuel Villoria Mendieta
	2007. LA ADMINISTRACIÓN ELECTORAL. Fabio Pascua Mateo
	2007. LA AUTONOMÍA PROVINCIAL EN EL SISTEMA CONSTITUCIONAL ESPAÑOL. Mayte Salvador Crespo
	2008. UNIVERSIDADES PÚBLICAS. RÉGIMEN JURÍDICO. Pilar Peña Callejas
	2008. EVALUACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN LA ELABORACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS


